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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 
 

ETAPA PRECONTRACTUAL 
 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en Ley 80 de 1993 numeral 7 del Artículo 25; Artículo 94 de la ley 1474 
de 2011 reglamentado por el Decreto 1082 de 2015 capítulo 1 Sección 2 Subsección 1 Articulo 
2.2.1.1.2.1.1, y el capítulo 2 Sección 1 Subsección 2 Articulo 2.2.1.2.1.2.7, Subsección 5 Artículos 
2.2.1.2.1.5.1 y 2.2.1.2.1.5.3 el Centro de Diseño y Metrología del SENA, Regional Distrito Capital, 
presenta a continuación el Estudio Previo de Conveniencia y Oportunidad para adelantar un proceso de 
Adquisición en Grandes Superficies por Mínima Cuantía con el fin de Contratar la compra de elementos 
de seguridad y salud en el trabajo, requeridos para el normal funcionamiento del Centro de Diseño 
y Metrología del SENA Regional Distrito Capital 
 
 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA DEPENDENCIA REQUIRENTE 
 

FECHA DE ELABORACIÓN: 31/08/2023 

DEPENDENCIA REQUIRENTE EN 
CONTRATACIÓN: 

Centro de Diseño y Metrología – Centro de 
Diseño y Metrología.  

ORDENADOR DEL GASTO: Rodolfo Martínez Pérez 

OBJETO: Contratar la compra de elementos de 
seguridad y salud en el trabajo, requeridos 
para el normal funcionamiento del Centro de 
Diseño y Metrología del SENA Regional 
Distrito Capital. 

 
2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 
 
 

ESPACIO EN BLANCO 
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El Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, es un establecimiento público del orden 
nacional, con personería jurídica, patrimonio propio e independiente, y autonomía 
administrativa; Adscrito al Ministerio del Trabajo de Colombia, cuya responsabilidad de 
conformidad con lo establecido en la Ley 119 de 1994, es cumplir con su misión de 
inversión en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo 
formación gratuita a millones de colombianos que se benefician con programas técnicos, 
tecnológicos y complementarios que enfocados en el desarrollo económico, tecnológico 
y social del país, entran a engrosar las actividades productivas de las empresas y de la 
industria, para obtener mejor competitividad y producción con los mercados 
globalizados.  
 
De conformidad con el artículo 123 de la Constitución Política Colombiana, los servidores 
públicos están al servicio del Estado y de la comunidad; donde ejercerán sus funciones 
en la forma prevista por la Constitución, la ley y el reglamento. por lo tanto, es obligación 
del Ordenador del Gasto velar por que los bienes que se encuentran a su cargo estén 
en óptimas condiciones para su funcionamiento, realizando todos los actos necesarios 
para garantizar la prestación de sus servicios.  
 
DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE 
SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN:  
 En cumplimiento a la Ley 1562 del 11 de julio de 2012, “por la cual se modifica el 
sistema de riesgos laborales y se dictan otras disposiciones en materia de salud 
ocupacional”. En la cual se define: “El Sistema General de Riesgos Laborales, es el 
conjunto de entidades públicas y privadas, normas y procedimientos, destinados a 
prevenir, proteger y atender a los trabajadores de los efectos de las enfermedades, 
accidentes e incidentes que puedan ocurrirles con ocasión o como consecuencia del 
trabajo que desarrollan”. Y de acuerdo con el Decreto Único de Reglamento Sector 
Trabajo 1072 de 2015, en el Articulo 2.2.4.2.2.21 Punto 3, se establece “el 
incumplimiento de la prevención, promoción, atención y control de los riesgos y las 
actividades de seguridad y salud en el trabajo, con el fin de protegerlos contra posibles 
daños a su salud o su integridad física derivados de la exposición a los peligros en el 
lugar de trabajo.”  
 
 Las instalaciones o ambientes de aprendizaje deben en forma permanente interpretar 
planes de mantenimiento de su infraestructura física que permita el normal desarrollo de 
proceso formativos, cuyo fin se orienta al acercamiento del aprendizaje al mundo laboral, 
es por ello que los elementos requeridos constituyen un criterio fundamental para la 
seguridad humana de la comunidad educativa del centro de formación.  
 
 Igualmente, en el Decreto 1072 de 2015 en su Artículo 2.2.4.6.25: Prevención, 
preparación y respuesta ante emergencias. El empleador o contratante debe 
implementar y mantener las disposiciones necesarias en materia de prevención, 
preparación y respuesta ante emergencias, con cobertura a todos los centros y turnos 
de trabajo y todos los trabajadores, independiente de su forma de contratación o 
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vinculación, incluidos contratistas y subcontratistas, así como proveedores y visitantes. 
Es por ello que luego de identificar las amenazas y necesidades del centro de formación 
se requiere la compra de los elementos relacionados, importantes para la atención de 
emergencias.  
Con esta contratación el Centro de Diseño y Metrología, pretende realizar la compra de 
varios elementos de seguridad como son: 
 

Íte
m Elemento Características 

Unidad 
de 

medida 

Cantidad 
solicitada 

1 

Alarma para 
emergencia 

mobile 
security con 
activación 

por 
pulsadores 

inalámbricos 

ALARMA DE EMERGENCIA Este kit de 
alarma de emergencia y evacuación 
funciona de la siguiente manera al 

accionar un pulsador de Pánico fijo de 
llave se le Activa una Sirena de 12V 
(90dB) cuenta con soporte de una 

Batería de 12V en caso de que falte el 
fluido eléctrico. El equipo cuenta con 

Receptor Inalámbrico incorporado con 
dos Pulsadores o controles para activar 
a Distancia de 60 metros de distancia a 

Punto de Vista al panel y hasta 25 
Metros aproximadamente en Interior 

puede ser + o – de acuerdo de la 
estructura paredes etc del sitio. 

 

Unidad 4 

2 

Cinta 
antideslizant

e 50mm x 
20m 

fluorescente 

Medida 50 mm ancho x 20 m largo 
Presentación por unidad Uso Ideal para 
evitar patinazos en escaleras, rampas, 

embarcaciones, o cualquier otra 
superficie resbaladiza 

Unidad 7 

3 Megafono rc 
recargable 

Recargable Batería de lithium Puerto 
USB/SD Sirena (grabador de voz/15 
segundos) Micrófono con control de 

volumen y cinturon para su fácil 
transporte 1 entrada para conexión 12V 
Material: Plástico ABS Potencia: 25W 

Dimensiones: 9" X 13" largo 

Unidad 3 

4 

Pila alkalina 
9V 

ENERGIZER 
MAX 

Pila alcalina 9V Unidad 39 
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La presente necesidad se encuentra contemplada en los recursos asignados al Centro 
de Diseño y Metrología y sede Tecnoparque, por tal razón el centro pretende adelantar 
el proceso de adquisición para atender la necesidad que presenta en sus instalaciones.  
El decreto 1072 de 2015 en su artículo 2.2.4.6.8 establece entre otras, las obligaciones 
de los empleadores de definición de recursos: “debe definir y asignar los recursos 
financieros, técnicos, para la implementación, revisión, evaluación y mejora de las 
medidas de prevención y control para la gestión eficaz de los peligros y riesgos en el 
lugar de trabajo” y con ello “desarrollar programas o planes de ayuda mutua ante 
amenazas de interés común, identificando los recursos para la prevención, preparación 
y respuesta ante emergencias en el entorno de la empresa y articulándose con los 
planes que para el mismo propósito puedan existir en la zona donde se ubica la 
empresa.”  
 
Para la compra de estos elementos los proponentes deberán cumplir con lo establecido 
en la norma técnica NTC 1700 - sección 4.6, NFPA 70 y NFPA 101, NTC 1867, NTC 
1700 y demás normas vigentes. Igualmente permite mitigar los riesgos y tener una 
medida de control, al suplir las necesidades y mejorar el entorno. La adquisición de estos 
elementos impacta positivamente en la comunidad educativa: la sirena de emergencia 
da alertar frente a situaciones de emergencia que se presenten, la cinta antideslizante 
permite mitigar resbalones y/o caídas en áreas de acceso por escaleras, por el transito 
constante de personal la cinta se desgasta y deteriora. Los megáfonos permiten informar 
y dar alerta en caso de emergencias, así como la cinta adhesiva de seguridad permite 
delimitar y señalizar áreas de trabajo y riesgo que afectan la integridad de la comunidad 
SENA. 
 
De acuerdo con lo descrito es pertinente y conveniente adelantar el proceso de compra 
de los elementos anteriormente descritos, para el cumplimiento normativo de seguridad 
humana. 
 
Así mismo, el Centro de Diseño y Metrología de la Regional Distrito Capital del SENA, 
cuenta con la presente necesidad contemplada en el Plan de Adquisiciones del Centro 
de Diseño y Metrología, y con soporte presupuestal mediante el CDP 8023 del 11 de 
agosto de 2023. Por otra parte, se realizó con base en el Decreto Nacional Único 
Reglamentario 1082 de 2015, artículo No. 2.2.1.2.1.2.9 y la Circular No. 01-3-2020-
000033 del 24 de 02 de 2020, expedida por la Dirección Jurídica de SENA, la verificación 
en la plataforma de Colombia Compra ubicada en el sitio web: 
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano, encontrando 
que existe un mecanismo de agregación de demanda de las Entidades Estatales, donde 
los grandes almacenes registrados en la Superintendencia de Industria y Comercio se 
encuentran vinculados a la Tienda Virtual del Estado Colombiano para ofrecer a las 
Entidades Estatales el catálogo del gran almacén. 
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estadocolombiano/grandes-
superficies  
En este contexto, la Agencia Nacional para las Compras Públicas- Colombia Compra 
Eficiente ha dispuesto para el uso de las entidades las guías generales para los acuerdos 
marco de precios Versión G-GAM-01, así como la de adquisición cuando se trata de 
mínima cuantía por la tienda virtual del Estado Colombiano- TVEC.  

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estadocolombiano/grandes-superficies
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estadocolombiano/grandes-superficies
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Aunado a lo anterior, la Dirección Jurídica del Servicio Nacional de Aprendizaje-SENA, 
emitió el pasado 24 de febrero de 2020 la Circular No 01-3-2020-000033, por la cual se 
establece la obligatoriedad de aplicación de los acuerdos marco de precios en la Entidad, 
a través del uso de la tienda virtual Estado Colombiano- TVEC.  
 
Con todo esto, se presenta a continuación el estudio previo de conformidad con la 
documentación y parámetros requeridos.   

 
3. Indique la línea o numeral del Plan Anual de Adquisiciones al que corresponde 

la presente necesidad – PAA 11_9216_698. 
 

Código UNSPSC 
(cada código 

separado por ;) 

 
 

Descripción 

 
 

Valor total 
estimado 

 
 

Nombre del 
responsable 

 
 
 

Dirección 

31201513 

11_9216_698 Contratar la 
compra de elementos de 
seguridad y salud en el 

trabajo, requeridos para el 
normal funcionamiento 
del Centro de Diseño y 
Metrología del SENA 

Regional Distrito Capital. 

 
 
 

$ 45.000.000 

Diseño y 
Metrología – 

Rodolfo 
Martínez Pérez 

 
 

Calle 15 
No. 31-42 

 
4. CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS 

(UNSPSC): El objeto contractual se clasifica en el(los) siguiente(s) código(s) del 
Clasificador de Bienes y Servicios: 

 
UNSPSC – Decreto 1082 de 2015 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO NOMBRE 

31000000 31200000 31201500 31201513 Cintas antideslizantes de 
seguridad 

 
5. MADURACIÓN DEL PROYECTO 

 

 
6. OBJETO 

 
 

 
No Aplica 

Contratar la compra de elementos de seguridad y salud en el trabajo, requeridos para el 
normal funcionamiento del Centro de Diseño y Metrología del SENA Regional Distrito 
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6.1. ALCANCE DEL OBJETO 
 

 
7. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR 

El objeto contractual deberá desarrollarse en el marco de las 
siguientes especificaciones técnicas.   

IT
E
M 

ELEMENTO DESCRIPCION DEL ELEMENTO IMAGEN  
UNIDAD 

DE 
MEDIDA  

CA
NTI
DA
D 

1 

ALARMA PARA 
EMERGENCIA 
MOBILE 
SECURITY CON 
ACTIVACIÓN 
POR 
PULSADORES 
INALÁMBRICOS 

ALARMA DE EMERGENCIA Este kit 
de alarma de emergencia y 
evacuación funciona de la siguiente 
manera al accionar un pulsador de 
Pánico fijo de llave se le Activa una 
Sirena de 12V (90dB) cuenta con 
soporte de una Batería de 12V en 
caso de que falte el fluido eléctrico. El 
equipo cuenta con Receptor 
Inalámbrico incorporado con dos 
Pulsadores o controles para activar a 
Distancia de 60 metros de distancia a 
Punto de Vista al panel y hasta 25 
Metros aproximadamente en Interior 
puede ser + o – de acuerdo de la 
estructura paredes etc del sitio. 

 

  
 

Unidad 4 

2 

CINTA 
ANTIDESLIZANT
E 50MM X 20M 
FLUORESCENTE 

Medida 50 mm ancho x 20 m largo 
Presentación por unidad Uso Ideal 
para evitar patinazos en escaleras, 
rampas, embarcaciones, o cualquier 
otra superficie resbaladiza 

 

Unidad 7 

El almacén de Grandes superficies que resulte adjudicatario del presente proceso se obliga a 
cumplir todas las obligaciones previstas en el presente documento, invitación publica y anexos 
relacionados con la naturaleza de la orden de compra suscribir, para lo cual empleará todos sus 
recursos técnicos, económicos, físicos y logísticos necesarios para el normal desarrollo del 
objeto contractual.  
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3 MEGAFONO RC 
RECARGABLE  

 Recargable Batería de lithium Puerto 
USB/SD Sirena (grabador de voz/15 
segundos) Micrófono con control de 
volumen y cinturon para su fácil 
transporte 1 entrada para conexión 
12V Material: Plástico ABS Potencia: 
25W Dimensiones: 9" X 13" largo 

 

Unidad 3 

4 
PILA ALKALINA 
9V ENERGIZER 
MAX 

Pila alcalina 9V 

 

unidad 39 

 
 

7.1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS   MINIMAS   QUE   DEBEN   CUMPLIR    
La empresa con la cual se realizará la orden de compra se obliga a cumplir todas las 
obligaciones previstas en el presente documento, invitación pública y anexos relacionados 
con la naturaleza del objeto a prestar, para lo cual empleará todos sus recursos técnicos y 
económicos necesarios para el normal desarrollo del objeto contractual.  
 

8. ANALISIS DEL SECTOR 
En cumplimiento de lo establecido en la Parte 2- Titulo 1- Capitulo 1- Sección 1-Subseccion 
6- Artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, y de conformidad con la Circular No. 
162 de 2013, la cual trata sobre los lineamientos para la elaboración de Estudios Previos 
del SENA, se elaborará un presupuesto de acuerdo con los precios y condiciones del 
mercado y las incidencias propias del objeto del contrato. 
 
a) Estudio Técnico: Es procedente efectuar la contratación toda vez que las condiciones 
técnicas enunciadas en el presente estudio permitirán satisfacer las necesidades del Centro 
de Diseño y Metrología del Servicio Nacional de Aprendizaje- Regional Distrito Capital. 
 
b) Estudio Económico: Se determinará el valor del contrato a ejecutar en la estimación de 
precios teniendo en cuenta los diferentes parámetros presentados y descritos a 
continuación: 
 
8.1 ASPECTOS GENERALES - ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR 
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8.1.1 Contexto Sector Productivo 
 
En cumplimiento de lo establecido en la Parte 2- Titulo 1- Capitulo 1- Sección 1-Subsección 
6- Art. 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, y teniendo presente, que el tipo de 
compraventa es el de compra equipo de sonido LED, del cual hacer parte el sector 
económico tecnología, el cual es uno de los más desarrollados en Colombia. 
 
Este sector cuenta con gran potencial, bajo el propósito de convertir a Colombia en una 
sociedad digital que se destaque en Latinoamérica y en el mundo, en la que todos los 
ciudadanos del territorio, bien sea de zonas urbanas o rurales, están conectados con 
calidad, seguridad y sostenibilidad. 
 
Se pretende corroborar la hipótesis de que el sector de las TICS en Colombia presenta 
importantes oportunidades de negocio en todos los subsectores y proyectos, como son: 
hogares conectados, zonas digitales, centros digitales, fibra óptica, cable submarino y 
conectividad a alta velocidad, entre otros. 
 
El plan estratégico “El futuro digital es de todos” busca generar una relación más eficiente, 
efectiva y transparente entre mercados, ciudadanos y estado. Por la importancia que ha 
cobrado el sector en los últimos años y la necesidad de modernizar al país en este aspecto, 
se debe analizar profundamente las oportunidades actuales y futuras que permitan brindarle 
nuevas brechas de mercado a la entidad, con miras a fortalecer a la presencia en el sector 
de las TICS. 
 
 
Descripción del sector 
El sector de las TICS, hace referencia a la digitalización del estado y la adopción de 
procesos productivos que cumplan con los estándares más avanzados en términos 
tecnológicos. El sector de las tecnologías de información y comunicaciones, de acuerdo con 
el Ministerio TIC es promotor de programas y proyectos que fortalecen las competencias 
ciudadanas digitales de acuerdo con el contexto de cada región y establece alianzas 
público-privadas bajo un modelo que le genera desarrollo al país. 
 
En la actualidad, el MINTIC trabaja en diferentes frentes, en los cuales se deben identificar 
proyectos para prestar asistencia técnica y financiación, tales como: 
 
Proyecto de hogares conectados, que tiene como meta conectar cerca de 500.000 hogares 
de bajos recursos del país, masificando el uso de internet fijo a bajo costo. 
Las zonas digitales en donde los colombianos pueden tener acceso gratuito al servicio de 
internet los 7 días a la semana. 
Los centros digitales, desde donde se pretende brindar internet a las comunidades rurales 
y apartadas en 32 departamentos del país. 
El proyecto nacional de fibra óptica para ampliar la infraestructura de fibra óptica con puntos 
de llegada a las cabeceras de cada uno de los municipios beneficiados del proyecto. 
El proyecto de cable submarino, que tiene como objeto la instalación de 824 kms. de cable 
para conectar la isla de san Andrés con el territorio continental colombiano hasta diciembre 
de 2025. 
Por último, el proyecto nacional de conectividad a alta velocidad que conecta a 28 
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cabeceras municipales y 19 áreas no municipalizadas. 
Automatización del estado colombiano. 
 
Características del sector: 
 
El sector tecnológico y de comunicaciones, se encuentra en un proceso de reactivación 
luego de la contingencia del COVID-19, en donde se demostró la importancia de un sistema 
digital moderno y que abarque gran parte del territorio nacional. 
 
Es por este motivo que a través del paquete de reactivación económica del Ministerio TIC 
se destinarán $950 mil millones COP, con el cual se busca beneficiar a un millón de 
personas en el país. Este segmento, está conformado por empresarios, emprendedores, 
jóvenes, medios de comunicación y ciudadanía en general. Además, este paquete cuenta 
con 11 proyectos que ponen en marcha la reactivación del sector luego de la reactivación 
económica. El sector actualmente cuenta con tres tipos de proyectos principales, que son 
eje de digitalización del país y con los que se busca seguir con la modernización de este. 
 
El primero de estos es la transformación digital, que según el Ministerio TIC, busca 
principalmente promover el uso intensivo de las tecnologías de la información y 
comunicaciones, con programas dirigidos a la mayor utilización de las TIC en procesos 
productivos, promocionar el comercio electrónico, implementar la tecnología en los 
procesos productivos de las micro, pequeñas y medianas empresas y su cadena de valor 
asociada y por ultimo incrementar la productividad y competitividad en mercados globales . 
 
El segundo sector es la capacitación de programadores, vislumbrando las oportunidades 
demandadas en donde es evidente que existe una necesidad de profesionales 
especializados en el ámbito que no se encuentran en la actualidad. El año anterior, a través 
del Ministerio TIC, se capacito en ciencia de datos a 1.386 colombianos y conto con una 
inversión de más de 10 mil millones COP. 
 
El tercer y último proyecto, es la conectividad del país a través de fibra óptica y con lo que 
se busca conectar a más de 788 municipios del país. Si bien, ya hay proyectos que han 
logrado la introducción de la conectividad en territorios del país, todavía existen brechas de 
mercados que pueden ser atacadas por Findeter, teniendo en cuenta que todavía hay 287 
municipios que no hacen parte de los proyectos de alta velocidad y fibra óptica liderados 
por el Ministerio de las TIC. 
 
Comportamiento económico del sector 
 
El sector de las TIC,s que en la última década ha mantenido una participación promedio en 
el PIB del 3,0%, con variaciones leves y fluctuaciones pro cíclicas respecto al Producto 
Interno Bruto y del cual se espera mayor crecimiento en la economía colombiana, no ha 
logrado fortalecerse con los diferente planes y programas que adelantan los gobiernos 
nacionales, sin embargo aporta en materia de generación de empleos más de 120 mil 
oportunidades de ocupación con tendencia al alza en las diversas actividades del sector. 
 
Tasa de desempleo (noviembre 2020): 13,3% lo que significó un aumento del 4% en 
relación al mismo periodo del año anterior. 
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PIB: En el tercer trimestre del año 2020, el Producto Interno Bruto decreció en un 9% en 
relación con el mismo periodo del año 2019. 
 
De acuerdo con el DANE, el valor agregado del sector asciende los 34,6 billones COP 
(2019) presentando un crecimiento del 3,5% con relación al año inmediatamente anterior. 
 

 
 
Para el año 2017, el sector de las TIC representaba el 3,8% del total de la producción del 
país. (PIB). 
 
Una importante preocupación del sector es el aspecto regulatorio para operar empresas de 
tecnología en el país, donde consideran que la carga tributaria es uno de los mayores 
obstáculos para prolongar el crecimiento en esta industria; según el estudio adelantado por 
controles empresariales (2018), la carga tributaria desestimula la inversión de las empresas 
en transformación tecnológica, haciendo que la tecnología de punta no se pueda 
implementar adecuadamente, relegando la transformación digital que es necesaria en la 
actualidad para el desarrollo de los países. 
 

 
Análisis de la demanda 
El desarrollo de nuestros mercados regulados aún tiene gran terreno por ganar, en la 



 
 
 

11 

GCCON-F-046 V.02 

medida que la evolución de los servicios de telecomunicaciones a nivel mundial continúa 
presentando crecimientos en usuarios a excepción de la telefonía fija. El mayor crecimiento 
en usuarios se da en Internet móvil (18,6% de crecimiento anual equivalente en los últimos 
4 años), lo cual sin dudarlo será una tendencia en Colombia para los años venideros 
teniendo en consideración los efectos de la subasta de la banda de 700 MHz para servicios 
móviles. 
 
Esto es consecuente con lo que viene sucediendo en la mayoría de los países en vías de 
desarrollo, lo cuales presentan mayores tasas de crecimiento que los países desarrollados 
entre 2015 y 2019 (20% y 7,5% de crecimiento anual equivalente respectivamente). 
 
Así mismo, el gasto de los hogares en TIC muestra una tendencia estable en los últimos 
años, pero requiere de un acceso generalizado para consolidarse como un servicio 
esencial. Dentro del reporte que presentamos en 2020, tenemos cifras muy interesantes de 
desarrollo sectorial. 
 
El IPC del sector es menor que el del consolidado nacional (2,73% en el sector 
Comunicaciones TIC vs 3,8% nacional para 2019). 
 
El consumo de datos por terminal móvil se ha incrementado en Colombia un 292,5% entre 
2016 y 2019 pasando de 293 MB por mes por usuario a 1.150 MB. Esto último implica un 
crecimiento en la demanda del servicio, pero también revela la necesidad de seguir 
creciendo en competencia e inversión en el sector. 
 
En cuanto al mercado de servicios móviles, el reporte nos indica que el despliegue de 
estaciones base para 4G alcanzó las 15.395 estaciones desplegadas en 2019, siendo la 
única tecnología que aumentó el número de estaciones con respecto al año 2018, 
soportando la migración tecnológica del país 
 
Las redes 4G son las más utilizadas para acceder a internet móvil con 21,1 millones de 
accesos en 2019, más que las tecnologías 2G y 3G sumadas. Esto corresponde al 67% de 
los accesos totales a internet móvil. 
 
En el último año, el tráfico promedio por usuario en la modalidad de suscripción fue de 4,73 
GB, un 41% más que en el 2018. En contraste, el tráfico promedio por usuario en la 
modalidad de demanda fue de 0,71 GB. 
 
En el año 2019, se contabilizaron un total de 66,28 millones de líneas de voz móvil, lo que 
significa una penetración en el país del 134%. De estas líneas el 21,2% corresponde a la 
modalidad pospago y el restante 78,8% a la modalidad prepago. 
 
El precio por gigabyte de consumo de Internet en el país ha disminuido en los últimos años, 
pasando de corresponder al 0,55% del PIB per cápita nacional (ajustado por paridad del 
poder adquisitivo) en 2016 a 0,15% en 2019, esto es, una disminución de las dos terceras 
partes. 
 
El incremento de tráfico de Internet en Colombia por causa del confinamiento asociado al 
COVID- 19 ha sido del 38,6% (mes de marzo respecto a febrero de 2020) respecto a los 
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niveles de consumo residencial y corporativo observados antes de la pandemia.  
 
Con estas cifras del mercado de servicios móviles podemos deducir que es un sector en 
crecimiento, y que no es viable descansar en el objetivo primordial de terminar el despliegue 
de redes para la prestación de los servicios.  
 
Los accesos de internet fijo en Colombia llegaron a 6,95 millones al cierre de 2019, 
representando ello una penetración del 39,7% a nivel de hogares. El 18,3% de los accesos 
clasificaban como de banda ancha (velocidad de bajada mayor o igual a 25Mbps y de 
subida mayor o igual a 5Mbps), mientras que el 6,8% eran de ultra banda ancha (velocidad 
de bajada mayor o igual a 50Mbps y de subida de 20Mbps). 
 
El número de líneas de telefonía fija en Colombia era de 7,01 millones al cierre de 2019, de 
las cuales 5,7 millones (82%) eran residenciales. Así, la tasa de penetración residencial del 
servicio era del 36%, manteniéndose prácticamente inalterada durante los últimos cuatro 
años. 
 
El número de conexiones de televisión por suscripción en Colombia llegó a 5,9 millones en 
2019, representando ello un crecimiento anual del 0,6%. Con esto, la tasa de penetración 
del servicio en términos de hogares se ubicó en el 37%. Los ingresos percibidos por la 
prestación de este servicio registraron un leve aumento del 0,6% en términos nominales, 
al pasar de $3,17 billones en 2018 a $3,19 billones en 2019, aunque ello conllevó una 
contracción del 3,6%, en términos reales, de los ingresos promedio por conexión. 
 
A finales de 2019 había 1.588 emisoras de radiodifusión sonora registradas en Colombia, 
las cuales percibieron $630 mil millones en ingresos. De estas, el 41,8% tenía una finalidad 
comercial en su actividad, mientras que el 39,4% era de vocación comunitaria y el restante 
18,8% era de interés público. 
 
Colombia venía exhibiendo una senda de crecimiento económico positiva durante el último 
quinquenio, luego del desplome en los precios del petróleo de 2015-2016. En efecto, a 
pesar de la debilidad en la inversión que indujo dicha caída en las cotizaciones del crudo, 
el país promedió un crecimiento del 2,4% en el lustro 2015-2019, jalonado por el consumo 
interno, el cual se expandió al 3,1% en promedio anual.   
 
Con esto, Colombia se ha posicionado como una de las economías sobresalientes de la 
región, superando el crecimiento promedio de América Latina y el Caribe en los últimos años. 
Hacia adelante, diversos analistas económicos nacionales e internacionales esperan que 
este desempeño continúe, proyectando que la economía colombiana sea de las más 
resilientes a la crisis económica derivada de la pandemia del COVID-19. 
 
De forma similar, el sector TIC venía exhibiendo una vigorosa recuperación entre 2016 y 
2018, creciendo el doble que la economía nacional en 2018. Sin embargo, la no renovación 
del contrato Vive Digital por parte del MinTIC, en el segundo semestre de 2019, frenó el 
ritmo del sector, que venía creciendo por encima del 5% durante el primer semestre del año, 
con lo cual terminó registrando una expansión del 0,8% anual para el 2019 como un todo. 
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Fuente: CR 
Con esto, el valor agregado del sector representó un 3,6% del PIB nacional. 
 

 
 
8.2 Análisis de la Oferta 
 
Se verifica que las normas aplicables al sector corresponden a la legislación comercial 
Decreto 410 de 1971, Código Civil Ley 57 de 1887, Estatuto del Consumidor Ley 1480 de 
2011 y el Estatuto Tributario y la Ley 1607 de 2012. Teniendo en cuenta los lineamientos 
estipulados por Colombia compra eficiente, se identificó el oferente de elementos 
requeridos con las especificaciones técnicas: 
 
PANAMERICANA 
 
Adicional a lo evidenciado, se realizó revisión de los acuerdos marcos vigentes en el cual 
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se encontró que se encuentra vigente la Adquisición en Grandes Superficies cuando se 
trate de mínima cuantía para la adquisición de grandes superficies, 
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estadocolombiano/Grandes 
superficies. Por lo cual se procede a simular la solicitud de cotización en el instrumento 
definido en la guía para comprar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano de los servicios 
requeridos con el siguiente resultado: 
 
Proveedores Incluidos en la Tienda Virtual del Estado Colombiano en Grandes Superficies: 
 
• CENCOSUD COLOMBIA S.A. 
• ALKOSTO S.A. 
• COLSUBSIDIO 
• ÉXITO S.A. 
• FALABELLA DE COLOMBIA S.A. 
• FERRICENTROS 
• LA RECETTA (NUTRESA) 
• LEGIS EDITORES S.A. 
• MAKRO SUPERMAYORISTA S.A.S 
• OFFICE DEPOT 
• PANAMERICANA  
 
En relación con lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.1.5.3. Adquisición en Grandes 
Superficies cuando se trate de mínima cuantía. Las Entidades Estatales deben aplicar las 
siguientes reglas para adquirir bienes hasta por el monto de su mínima cuantía en Grandes 
Superficies: 
 
1. La invitación debe estar dirigida a por lo menos dos (2) Grandes Superficies y debe 
contener: 
 
a) La descripción técnica, detallada y completa del bien, identificado con el cuarto nivel del 
Clasificador de Bienes y Servicios; 
 
b) La forma de pago; c) el lugar de entrega; d) el plazo para la entrega de la cotización que 
debe ser de un (1) día hábil; d) la forma y el lugar de presentación de la cotización, y e) la 
disponibilidad presupuestal. 
 
2. La Entidad Estatal debe evaluar las cotizaciones presentadas y seleccionar a quien, con 
las condiciones requeridas, ofrezca el menor precio del mercado y aceptar la mejor oferta. 
 
3. En caso de empate, la Entidad Estatal aceptará la oferta que haya sido presentada 
primero en el tiempo. 
 
4. La oferta y su aceptación constituyen el contrato. 
 
Artículo 2.2.1.2.1.5.4. Garantías. La Entidad Estatal es libre de exigir o no garantías en el 
proceso de selección de mínima cuantía y en la adquisición en Grandes Superficies. Según 
los Términos y Condiciones de Uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, en su 
Capitulo X. numeral D correspondiente a Proceso de Contratación en Gran Almacén indica: 
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Los precios de los bienes y servicios incluidos en el Catálogo del Gran Almacén incluyen 
(a) IVA; y (b) impuesto al consumo aplicable.  
 
8.3 Análisis de la Demanda Histórica 
 
Teniendo en cuenta que se necesita contratar la compra de equipo de sonido LED., se 
realizó un estudio del histórico de procesos contractuales celebrados por otras entidades 
estatales en la compra de tecnología, cuyo objeto se contrae a características técnicas 
semejantes a las relacionadas en el proceso contractual bajo análisis. 

NOMBRE DE 
LA ENTIDAD DETALLE OBJETO VALOR MODALIDAD DE 

SELECCIÓN 
COMPUTADO
RES PARA 
EDUCAR 

Adquirir insumos, herramientas y dispositivos 
electrónicos para la correcta gestión. 

9.895.092,5 
COP 

Mínima cuantía - MIN 
07-22 

COMPUTADO
RES PARA 
EDUCAR 

Adquirir insumos, herramientas y dispositivos 
para gestión de equipos 

9.740.031 
COP 

Mínima Cuantía 
Min 20-21 

INSTITUTO 
COLOMBIANO 
AGROPECUA
RIO - ICA 

ADQUISICIÓN DE CONSUMIBLES Y 
REPUESTOS PARA LAS UNIDADES SPF 
DE LOS LABORATORIOS DE LA 
SUBGERENCIA DE ANÁLISIS Y 
DIAGNÓSTICO 

35.837.247 
COP 

Mínima Cuantía GC-
MC-064-2022 

 
Análisis Procesos de Contratación adelantados por el Servicio Nacional de aprendizaje 
SENA, Verificada la página www.colombiacompra.gov.co, se encontraron los siguientes 
contratos con objeto similar al del presente estudio de conveniencia y oportunidad: 
 
Procesos de Contratación adelantados por el SENA 

NOMBRE DE 
LA ENTIDAD DETALLE OBJETO VALOR MODALIDAD DE 

SELECCIÓN 
SENA 
REGIONAL 
BOYACA 
Grupo de 
Apoyo 
Administrativo 
Mixto 

MATERIALES DE FORMACION 
ELECTRICIDAD 

61.602.52
1 COP 

Mínima cuantía- 
MC-BYC-CIMM-
0022-2021 

SENA 
REGIONAL 
BOYACA 
Grupo de 
Apoyo 
Administrativo 
Mixto 

MATERIALES DE FORMACION 
ELECTRICIDAD SER 

80.427.23
7 COP 

 Mínima cuantía - 
MC-BYC-CIMM-
003-2021 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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8.4 Estudio de Mercado  
 
El resultado de la comparación de los precios cotizados arrojó lo siguiente: 

IT
E
M 

ELEMENTO DESCRIPCION DEL 
ELEMENTO IMAGEN 

UNID
AD 
DE 

MED
IDA 

CAN
TIDA

D 

VALOR 
UNITARI

O 

VALOR 
TOTAL 

INCLUID
O IVA 

1 

ALARMA 
PARA 
EMERGENC
IA MOBILE 
SECURITY 
CON 
ACTIVACIÓ
N POR 
PULSADOR
ES 
INALÁMBRI
COS 

ALARMA DE EMERGENCIA 
Este kit de alarma de 
emergencia y evacuación 
funciona de la siguiente manera 
al accionar un pulsador de 
Pánico fijo de llave se le Activa 
una Sirena de 12V (90dB) 
cuenta con soporte de una 
Batería de 12V en caso de que 
falte el fluido eléctrico. El equipo 
cuenta con Receptor Inalámbrico 
incorporado con dos Pulsadores 
o controles para activar a 
Distancia de 60 metros de 
distancia a Punto de Vista al 
panel y hasta 25 Metros 
aproximadamente en Interior 
puede ser + o – de acuerdo de la 
estructura paredes etc del sitio. 

 

  
 

Unid
ad 4 

$ 
1.226.41

4,00 

$ 
4.905.65

6,00 

2 

CINTA 
ANTIDESLIZ
ANTE 50MM 
X 20M 
FLUORESC
ENTE 

Medida 50 mm ancho x 20 m 
largo Presentación por unidad 
Uso Ideal para evitar patinazos 
en escaleras, rampas, 
embarcaciones, o cualquier otra 
superficie resbaladiza 

 

Unid
ad 7 

$ 
552.517,

00 

$ 
3.867.61

9,00 
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3 

MEGAFON
O RC 
RECARGAB
LE  

 Recargable Batería de lithium 
Puerto USB/SD Sirena (grabador 
de voz/15 segundos) Micrófono 
con control de volumen y 
cinturon para su fácil transporte 
1 entrada para conexión 12V 
Material: Plástico ABS Potencia: 
25W Dimensiones: 9" X 13" largo 

 

Unid
ad 3 

$ 
571.200,

00 

$ 
1.713.60

0,00 

4 

PILA 
ALKALINA 
9V 
ENERGIZE
R MAX 

Pila alcalina 9V 

 

unid
ad 39 

$ 
19.504,0

0 

$ 
760.656,

00 

 
9. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO/ PRESUPUESTO OFICIAL 

El presupuesto oficial estimado del proceso será hasta por la suma de ONCE MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL QUINIETOS TREINTA Y UN PESOS 
($11.247.531) M/CTE, incluido el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), cuando a ello hubiere 
lugar y demás impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o municipal de 
carácter legal, costos directos e indirectos. Esta contratación se encuentra amparada por el 
CDP 8023 de 2023.  
 
NOTA: Se verificó la aplicación del IVA 
 

9.1. ANÁLISIS DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO 
OFICIAL. 

Con el objeto de estimar el presupuesto del presente proceso de selección, la oficina jurídica 
del Centro de Diseño y Metrología, adelanto un estudio de mercado, en donde se estimó 
que el valor para “Contratar la compra de elementos de seguridad y salud en el trabajo, 
requeridos para el normal funcionamiento del Centro de Diseño y Metrología del SENA 
Regional Distrito Capital”, es de ONCE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
MIL QUINIETOS TREINTA Y UN PESOS ($11.247.531) M/CTE, tal como se evidencia en 
los estudios del sector y el presente documento. Los cuales hacen parte integral del 
presente documento. Esta contratación se encuentra amparada por el CDP 8023 de 2023.  
 
NOTA: Las variables utilizadas para calcular el presupuesto y los rubros que lo componen 
se   encuentran descritas en el análisis del mercado 
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10. ASPECTOS PRESUPUESTALES 
 

 

Nro. de 
CDP o 
Vigenc
ia 
Futura 

Fecha de 
CDP o 
Vigencia 
Futura 

Fech
a de 
venci
mien
to 
del 
CDP 

Dependencia 
 

Posición 
Catálogo de 
Gasto 

F
u
e
n 
T 
e 
 

Valor en 
Letras 
 

Valor en 
Números. 

8023  2023-08-
11 

31-
12-
2023 

921610 
CENTROP DE 
DISEÑO 
METROLOGÍA
BTÁ D.C. 

 

C-3699-
1300-14-0-
3699016-02 

N 
A 
C 
I 
Ó 
N 

ONCE 
MILLONES 
DOSCIENTO
S CUARENTA 
Y SIETE MIL 
QUINIETOS 
TREINTA Y 
UN PESOS 

$11.247.531 

 
 

11. JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 
Atendiendo al objeto contractual y a la cuantía del proceso, la cual no supera el 10% de la 
menor cuantía de la entidad, se empleará la Modalidad de Contratación - Adquisición en 
Grandes Superficies por Mínima Cuantía, conforme a lo estipulado en el artículo 94 de la 
Ley 1474 de 2011 Decreto 1082 de 2015, y demás normas concordantes o 
complementarias. Por otra parte, se realizó con base en el Decreto Nacional Único 
Reglamentario 1082 de 2015, artículo No. 2.2.1.2.1.2.9, la Circular No. 3-202-000011 del 
26 de 01 de 2022, expedida por la Dirección Jurídica de SENA, la verificación en la 
plataforma de Colombia Compra ubicada en el sitio web 
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/acuerdos-
marco/acuerdosmarco.  
 
De igual forma, el Sena Centro de Diseño y Metrología realizó un estudio de mercado el 
cual arrojó que la adquisición de estos elementos resulta más beneficiosa su adquisición 
teniendo como punto de análisis el valor final de estos elementos, a través de grandes 
superficies. Teniendo en cuenta que los bienes objeto de la contratación se pueden adquirir 

RUBRO:  
PRESUPUESTO Indique 

con X RUBRO VALOR 

Inversión X 

C-3699-1300-14-0-3699016-02 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS - SEDES 
MANTENIDAS - 
FORTALECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA Y LA 
CAPACIDAD INSTITUCIONAL 
DEL SENA A NIVEL NACIONAL 

$11.247.531 

Funcionamiento    

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/acuerdos-marco/acuerdosmarco
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/acuerdos-marco/acuerdosmarco


 
 
 

19 

GCCON-F-046 V.02 

a través de grandes superficies, se dará aplicación al artículo 2.2.1.2.1.5.3. del Decreto 
1082 de 2015. “Adquisición en Grandes Superficies”. 
 
En atención al contrato que se va a celebrar, cuyas condiciones están establecidas en el 
Artículo 2.2.1.2.1.5.3. Adquisición en Grandes Superficies cuando se trate de mínima 
cuantía. Las Entidades Estatales de la Rama Ejecutiva del Poder Público del orden 
nacional, obligadas a aplicar la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, o las normas que 
las modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan, están obligadas a adquirir Bienes y 
Servicios de Características Técnicas Uniformes a través de los Acuerdos Marco de Precios 
vigentes, y Adquisición en Grandes Superficies cuando se trate de mínima cuantía, la 
propuesta más favorable corresponde a aquella que ofrezca el menor precio siempre y 
cuando cumpla con la totalidad de las especificaciones y cantidades requeridas y los 
requisitos habilitantes establecidos.  
 
La selección del contratista se realizará a través de la modalidad de Mínima Cuantía por 
Grandes Superficies, con fundamento en lo dispuesto por el numeral 5 del artículo 2 de la 
Ley 1150 de 2007 y lo reglamentado en el artículo 2.2.1.2.1.5.1 y 2.2.1.2.1.5.3 del decreto 
1082 de 2015.  
 
Selección de Mínima Cuantía Colombia Compra Eficiente invitó a los Grandes Almacenes 
registrados en la Superintendencia de Industria y Comercio a vincularse a la TVEC para 
ofrecer a las Entidades Estatales el Catálogo del Gran Almacén para sus Procesos de 
Contratación de Mínima Cuantía. Los manuales de contratación de las Entidades Estatales 
de régimen especial pueden incluir un límite distinto en función de la cuantía. 
 Catálogo del Gran Almacén 
 
El Gran Almacén interesado en ofrecer sus productos en la TVEC debe solicitar a Colombia 
Compra Eficiente la asignación de un Usuario y firmar y aceptar los Términos y Condiciones 
de Uso contenidos en el presente documento. 
El Gran Almacén debe publicar su Catálogo en la TVEC utilizando el formato definido por 
Colombia Compra Eficiente. Cada Gran Almacén debe publicar un único Catálogo del Gran 
Almacén.  
El Gran Almacén es responsable de actualizar su Catálogo del Gran Almacén para: (i) 
actualizar precios; (ii) actualizar la descripción, especificaciones técnicas del bien, inclusión 
de armado o instalación para los bienes que lo requieran (iv) incluir nuevos bienes; (v) 
eliminar bienes; y (vi) incluir o eliminar ciudades o municipios en los que ofrezca su 
Catálogo. 
El Gran Almacén puede actualizar el Catálogo del Gran Almacén en cualquier momento.  
Colombia Compra Eficiente aprueba semanalmente el Catálogo del Gran Almacén en la 
TVEC.  
Colombia Compra Eficiente puede rechazar la inclusión de bienes nuevos en el Catálogo 
del Gran Almacén si: (i) este no siguió los parámetros del Clasificador de Bienes y Servicios; 
(ii) identifica que el precio del bien no es competitivo en el mercado; (iii) las especificaciones 
del bien no son claras o no son completas. 
Los costos y gastos en que incurra el Gran Almacén con ocasión de las siguientes 
actividades son exclusivamente de su cargo: (i) la vinculación a la TVEC; (ii) la publicación 
del Catálogo del Gran Almacén; y (iii) la actualización del Catálogo del Gran Almacén. 
Colombia Compra Eficiente no garantiza a los Grandes Almacenes la colocación de 
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Órdenes de Compra a su favor en la TVEC.  
 
C. Cotización de nuevos productos  
 
La Entidad Compradora que requiere productos no incluidos en los Catálogos de los 
Grandes Almacenes en la TVEC, debe solicitar la inclusión según el procedimiento 
establecido por Colombia Compra Eficiente describiendo las características técnicas 
detalladas del bien y la identificación del bien al cuarto nivel del Clasificador de Bienes y 
Servicios.  
La Entidad Compradora debe consultar a los Grandes Almacenes activos en la TVEC y 
estos deben responder sobre la disponibilidad del bien a incluir, y si lo ofrecen indicar su 
precio e incluirlo en su Catálogo dentro de los siguientes cinco (5) días hábiles siguientes 
al recibo de la solicitud de inclusión.  
Los Grandes Almacenes que no respondan a tres (3) solicitudes de inclusión serán 
inactivados de la TVEC por el término de cinco (5) días hábiles a partir del aviso por parte 
de Colombia Compra Eficiente.  
Las Entidades Compradoras y los Grandes Almacenes que acuerden directamente la 
inclusión de bienes en el Catálogo del Gran Almacén sin ejecutar el procedimiento X.C.(a), 
pueden ser inactivadas de la TVEC por el término de cinco (5) días hábiles a partir del aviso 
por parte de Colombia Compra Eficiente.  
D. Proceso de Contratación en Gran Almacén  
 
La Entidad Compradora debe diligenciar el formato de estudios previos en la TVEC y revisar 
los precios del Catálogo para cada uno de los bienes que pretende adquirir para seleccionar 
el o los Grandes Almacenes que ofrecen el menor precio de cada uno de los bienes 
requeridos. Cuando distintos Grandes Almacenes ofrecen el menor precio para algunos de 
los bienes requeridos, la Entidad Compradora debe generar una Orden de Compra para 
cada uno de los Grandes Almacenes que los ofrezca, caso en el cual la sumatoria de los 
bienes requeridos no debe superar el valor de la mínima cuantía de la respectiva Entidad 
Compradora 
Únicamente para la primera compra a cada Gran Almacén, la Entidad Compradora debe 
anexar en la solicitud de compra el formulario para creación de la Entidad Compradora en 
el Gran Almacén y los documentos que allí se relacionen. 
Si hay dudas en relación con la determinación del valor de la mínima cuantía de la Entidad 
Compradora, esta debe consultar en la página web de Colombia Compra Eficiente el 
Manual de la Modalidad de Selección de Mínima Cuantía. 
Los precios de los bienes y servicios incluidos en el Catálogo del Gran Almacén incluyen 
(a) IVA; y (b) impuesto al consumo aplicable.  
La Entidad Compradora debe informar al Gran Almacén e incluir en el valor de su Orden de 
Compra las estampillas, impuestos, tasas y contribuciones del orden territorial aplicables a 
sus Procesos de Contratación, en los términos previstos en el numeral VI.  
y adicionalmente debe informar la forma de recaudo de las mismas. 
El valor mínimo de las transacciones realizadas en la TVEC entre Entidades Compradoras 
y el Gran Almacén debe ser de un (1) SMMLV. Es potestad del Gran Almacén ejecutar la 
Orden de Compra que reciba con un valor inferior a este. En caso de decidir no ejecutarla 
debe informarle a la Entidad Compradora durante el día hábil siguiente al recibo de la Orden 
de Compra para cancelar la Orden de Compra. 
El valor máximo de las transacciones realizadas en la TVEC entre Entidades Compradoras 
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y el Gran Almacén debe ser el valor de la mínima cuantía de la respectiva Entidad 
Compradora. Para las Entidades Compradoras de régimen especial el valor máximo será 
el que haya definido en su manual de contratación.  
E. Entrega  
 
 El Gran Almacén debe entregar a las Entidades Compradoras los bienes objeto de los 
Procesos de Contratación en Gran Almacén en la TVEC, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la colocación de la Orden de Compra en los lugares donde tenga disponible el 
Catálogo del Gran Almacén, a menos que la Entidad Estatal Compradora establezca un 
plazo mayor en la Orden de Compra. Sin embargo, el plazo de entrega del bien o bienes 
objeto del primer Proceso de Contratación es de diez (10) días hábiles después de la 
colocación de la Orden de Compra, a menos que la Entidad Compradora establezca un 
plazo mayor en la Orden de Compra.  
 Si la Entidad Compradora no suministra la información o la documentación necesaria en el 
proceso de compra debe ampliar el término descrito en la sección X.E. 
 Si la Entidad Compradora requiere entregas parciales de los bienes debe acordarlas con 
el Gran Almacén. El precio de estos bienes es el establecido al momento de la compra. El 
Gran Almacén no está obligado a generar entregas parciales de los bienes si estas no 
fueron acordadas al momento de la compra. 
 Si la Entidad Compradora no manifiesta inconformidades con los bienes entregados dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la entrega, el Gran Almacén debe entender que la 
Entidad Compradora recibió los bienes a satisfacción. 
Si el Gran Almacén no tiene en su inventario el bien objeto de una Orden de Compra, debe 
informarlo a la Entidad Compradora el día hábil siguiente al recibo de la Orden de Compra 
y solicitar a la Entidad Compradora cancelar o modificar la Orden de Compra.  
 Si la Entidad Compradora comete errores en una Orden de Compra, el Gran Almacén que 
la recibe debe informar la existencia de tales errores a Colombia Compra Eficiente y a la 
Entidad Compradora para que la Entidad Compradora corrija la Orden de Compra. Si la 
Entidad Compradora se da cuenta del error debe informar de inmediato a Colombia Compra 
Eficiente y al Gran Almacén para hacer la corrección a que haya lugar. El plazo para 
comunicar el error en cualquiera de los dos casos vence el día hábil siguiente a la 
expedición o al recibo de la Orden de Compra, según corresponda…” 
 

12. MODALIDAD DE SELECCIÓN: 
 

 
 

13. INFORMACIÓN DEL CONTRATO: TIPOLOGÍA CONTRACTUAL 
 
 
 
 
 
 
 

14. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 

Selección Abreviada por Acuerdo Marco 

Contrato de compraventa 

Otro: No Aplica 
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14.1. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
Además de las condiciones inherentes a la naturaleza de la Orden de Compra (Contrato) y 
a las derivadas de las disposiciones legales vigentes sobre la materia, y de conformidad 
con la “… Guía para la Adquisición en Gran Almacén cuando se trata de Mínima Cuantía 
por la Tienda Virtual del Estado Colombiano- TVEC y en los Términos y Condiciones de 
Uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano…” las obligaciones de la Entidad 
Compradora es la siguiente: 
Obligaciones Generales del Contratista: 
 
Ejecutar el objeto del Contrato en las condiciones de calidad, oportunidad, y obligaciones 
definidas en los Documentos del Proceso de contratación 
Cumplir con las especificaciones técnicas 
Dar a conocer al SENA cualquier reclamación, petición, orden o similar de terceros que 
indirecta o directamente pueda tener algún efecto sobre la ejecución del Contrato o sobre 
sus obligaciones. 
Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo del contrato. 
Asumir bajo su absoluta responsabilidad laboral la totalidad de la Carga Salarial y 
Prestacional de acuerdo con las normas legales vigentes, del personal que se requiera para 
la prestación del servicio (Contrato) 
Pagar todos los gastos, derechos, impuestos, tasas, contribuciones y similares que se 
causen por razón del perfeccionamiento del contrato, y aquellos que se deriven de su 
ejecución, de conformidad con la Ley Colombiana. El proponente debe haber estudiado los 
costos y riesgos tributarios durante la etapa previa de la propuesta y que en consecuencia 
están incorporados en el precio ofrecido. 
Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 
 
14.1.2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 

 
a. Realizar la entrega de los materiales y elementos en las condiciones enunciadas en el 
contrato, dentro de los plazos y lugares determinados en el mismo. 
b. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato imparta el Supervisor del 
contrato designado por el Subdirector. 
c. Dar cumplimiento a las obligaciones del sistema de seguridad social (salud, pensión y 
riesgos laborales), así como al SG-SST y demás normas aplicables, y presentar los 
documentos respectivos que acrediten todos los anteriores. 
d. Para el cumplimiento normativo en seguridad y salud en el trabajo y gestión ambiental, 
el oferente deberá garantizar los estándares de calidad de los productos y/o servicios a 
prestar. 
e. En cumplimiento de la normatividad de seguridad y salud en el trabajo el contratista en 
desarrollo de sus obligaciones debe adelantar las actividades con el uso mínimo de Casco 
de Seguridad, Monogafas, Protección Respiratoria, Guantes de Seguridad, Ropa Industrial 
de trabajo y Botas de Seguridad. Lo anterior sin perjuicio de aquellos elementos de 
protección que se requieran y considere el contratista importante para cumplir cabalmente 
la obligación. 
f. El contratista deberá garantizar la gestión ambientalmente adecuada de sustancias 
refrigerantes, sus envases y residuos teniendo en cuenta la normatividad nacional vigente 
sobre almacenamiento, transporte, manejo y disposición final de sustancias químicas 
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peligrosas y residuos peligrosos, demostrando en todo momento que el gas será gestionado 
por un centro de acopio y/o centro de regeneración según corresponda, de conformidad 
con el Decreto 1076 de 2015. (Adjuntar Certificado emitido por Centro de Acopio o Centro 
de Regeneración con licencia ambiental vigente). 
g. El contratista se compromete a cumplir a cabalidad las normas, reglamentos y la política 
de seguridad y salud en el trabajo establecidas por la entidad, al igual que suministrar 
información clara, veraz y completa sobre el estado de salud e informar oportunamente al 
SENA acerca de los peligros y riesgos latentes en la ejecución contractual (Decreto 1443 
de 2014, artículo 5 y 10). 
h. MANEJO AMBIENTAL. El contratista dará estricto cumplimiento al Decreto 1076 del 
2015, Ley 197 del 2001, la Política ambiental del SENA y todos los requisitos legales 
vigentes y las Leyes ambientales, siendo responsables ante las autoridades de la 
protección ambiental y sobre el cumplimiento de éstas. De igual forma, vigilará que sus 
dependientes den estricto cumplimiento durante la ejecución del objeto contractual, a todas 
las medidas ambientales establecidas. Es obligación especial de EL CONTRATISTA 
ejecutar sus actividades o servicios sin crear riesgo para la salud, la seguridad o el medio 
ambiente, ya que todos los costos que se generen con ocasión a la contaminación se 
trasladarán a los directos causantes, incluyendo multas y gastos que se generen con 
ocasión de requerimientos o actuación de las autoridades. En sí, EL CONTRATISTA tomará 
todas las medidas conducentes para evitar la contaminación ambiental durante sus 
operaciones, cumplirá con todas las leyes ambientales aplicables, y se sujetará a las 
normas relativas al control de la misma, no dejando sustancias o materiales nocivos para 
la flora, fauna, salud humana o animal, ni verterá contaminantes en la atmósfera ni a los 
cuerpos de agua. 
i. Pagar todos los gastos, derechos, impuestos, tasas, contribuciones y similares que se 
causen por razón del perfeccionamiento del contrato, y aquellos que se deriven de su 
ejecución de conformidad con la ley colombiana. El proponente debe haber estudiado los 
costos y riesgos tributarios durante la etapa previa de la propuesta y que en consecuencia 
están incorporados en el precio ofrecido. 
|45 
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j. Ejecutar el objeto del contrato, bajo las condiciones técnicas y financieras estipuladas en 
las clausulas correspondientes y de acuerdo con su propuesta los cuales hacen parte 
vinculante del contrato. 
k. El transporte, cargue, descargue y entrega de los elementos objeto del presente contrato 
requeridos por el SENA, serán asumidos por el contratista. El riesgo y propiedad de los 
bienes será asumido por parte del proveedor hasta que realice la entrega total a satisfacción 
en el lugar indicado. 
l. Cumplir con idoneidad y eficacia el objeto del contrato y su alcance. 
m. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y 
trabas. 
n. Constituir garantía única amparando los riesgos derivados del Contrato, en las 
equivalencias y vigencias establecidas. 
o. Sostener los precios de los elementos ofertados dentro de la ejecución del contrato 
p. Cambiar los elementos defectuosos o de mala calidad 
q. Durante la Ejecución el contratista Persona Natural, Jurídica y su Representante Legal 
no debe encontrarse en curso en alguna inhabilidad consagrada artículo 183 de la Ley 1801 
del 29 de Julio de 2016. 
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r. El contratista que requiera realizar actividades presenciales en el centro para dar 
cumplimiento a las obligaciones de su contrato deberá remitir documento de protocolo de 
bioseguridad de su empresa 
s. El contratista que requiera realizar actividades presenciales en el centro para dar 
cumplimiento a las obligaciones de su contrato deberá remitir soporte de certificado para 
operar expedido por la alcaldía municipal si se encuentra dentro de los sectores autorizados 
para realizar la circulación en los casos establecidos por el Gobierno Nacional. 
t. El contratista durante el periodo de la emergencia sanitaria deberá seguir los lineamientos 
reglamentarios emitidos por el Gobierno Nacional. 
u. El contratista debe cumplir los lineamientos establecidos en el protocolo de bioseguridad 
del SENA y específicos del centro de formación donde prestaran los servicios, esto aplicara 
para la ejecución de actividades presenciales. 
v. Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía al supervisor del contrato. 
w. Las demás inherentes al objeto del contrato. 
x. El incumplimiento de las obligaciones contractuales por parte del Contratista dará lugar 
al inicio de procesos sancionatorios de conformidad con lo definido en los términos y 
condiciones en la Tienda Virtual del Estado Colombiano para la Adquisición en Grandes 
Superficies cuando se trate de mínima cuantía. 
 
14.1. OBLIGACIONES DEL SENA: 
 
Prestar la mayor colaboración al contratista, para la correcta ejecución del objeto 
contractual. 
Ejercer el control sobre el cumplimiento del contrato a través del supervisor (a) designado 
por El Centro de Diseño y Metrología para el efecto, exigiéndole la ejecución idónea y 
oportuna del objeto a contratar. 
Recibir a satisfacción los bienes y/o servicios que sean entregados por el contratista, 
cuando estos cumplan con las condiciones establecidas y en especial las especificaciones 
u obligaciones técnicas contenidas en el presente documento. 
Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones 
pecuniarias y garantías a que hubiere lugar, para lo cual el supervisor (a) dará aviso 
oportuno de la ocurrencia de hechos constitutivos de mora o incumplimiento. 
 Pagar al contratista en la forma pactada y con sujeción a las disponibilidades 
presupuestales y de PAC previstas para el efecto. 
Tramitar oportunamente las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las 
prestaciones patrimoniales que hayan surgido a su cargo como consecuencia de la 
suscripción del contrato. 
Solicitar y recibir información técnica respecto del bien y/o servicio y demás del contratista 
en desarrollo del objeto contractual. 
Rechazar los bienes y/o servicios cuando no cumpla con los requerimientos técnicos 
exigidos.. 
Las demás que se consideren pertinentes conforme al objeto del contrato 
 
 
15. PRODUCTOS POR ENTREGAR POR EL CONTRATISTA 
 
El contratista deberá presentar los siguientes materiales 
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IT
E
M 

ELEMENTO DESCRIPCION DEL ELEMENTO IMAGEN  
UNIDAD 

DE 
MEDIDA  

CA
NTI
DA
D 

1 

ALARMA PARA 
EMERGENCIA 
MOBILE 
SECURITY CON 
ACTIVACIÓN 
POR 
PULSADORES 
INALÁMBRICOS 

ALARMA DE EMERGENCIA Este kit 
de alarma de emergencia y 
evacuación funciona de la siguiente 
manera al accionar un pulsador de 
Pánico fijo de llave se le Activa una 
Sirena de 12V (90dB) cuenta con 
soporte de una Batería de 12V en 
caso de que falte el fluido eléctrico. El 
equipo cuenta con Receptor 
Inalámbrico incorporado con dos 
Pulsadores o controles para activar a 
Distancia de 60 metros de distancia a 
Punto de Vista al panel y hasta 25 
Metros aproximadamente en Interior 
puede ser + o – de acuerdo de la 
estructura paredes etc del sitio. 

 

  
 

Unidad 4 

2 

CINTA 
ANTIDESLIZANT
E 50MM X 20M 
FLUORESCENTE 

Medida 50 mm ancho x 20 m largo 
Presentación por unidad Uso Ideal 
para evitar patinazos en escaleras, 
rampas, embarcaciones, o cualquier 
otra superficie resbaladiza 

 

Unidad 7 

3 MEGAFONO RC 
RECARGABLE  

 Recargable Batería de lithium Puerto 
USB/SD Sirena (grabador de voz/15 
segundos) Micrófono con control de 
volumen y cinturon para su fácil 
transporte 1 entrada para conexión 
12V Material: Plástico ABS Potencia: 
25W Dimensiones: 9" X 13" largo 

 

Unidad 3 
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4 
PILA ALKALINA 
9V ENERGIZER 
MAX 

Pila alcalina 9V 

 

unidad 39 

 
 
16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El plazo de ejecución del contrato será de dos (02) meses, contados a partir de la 
generación de la orden de compra en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, previo 
registro presupuestal.  
 
De conformidad con el Lit. E ordinal (a) de los Términos y Condiciones de Uso de la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano. visible en la página web 
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano se precisa que: 
 
“…. El Gran Almacén debe entregar a las Entidades Compradoras los bienes objeto de los 
Procesos de Contratación en Gran Almacén en la TVEC, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la colocación de la Orden de Compra en los lugares donde tenga disponible el 
Catálogo del Gran Almacén, a menos que la Entidad Estatal Compradora establezca un 
plazo mayor en la Orden de Compra. Sin embargo, el plazo de entrega del bien o bienes 
objeto del primer Proceso de Contratación es de diez (10) días hábiles después de la 
colocación de la Orden de Compra, a menos que la Entidad Compradora establezca un 
plazo mayor en la Orden de Compra…” 
 
 
16.1. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El lugar de ejecución de la presente Contratación será en las instalaciones del CENTRO 
DE DISEÑO Y METROLOGÍA DEL SENA, REGIONAL DISTRITO CAPITAL, ubicado en la 
Calle 15 No. 31-42 acorde a lo que indique el supervisor del contrato. En la ciudad de 
Bogotá.  
 
PARAGRAFO: Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio la ciudad 
de Bogotá Distrito Capital. 
 
14.1. FORMA DE PAGO O PLAN DE PAGO 
 
Pagos que se realizarán 
durante el contrato. 

Determine el porcentaje 
que cada pago representa 
frente al valor total del 

Requisito para el pago 
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contrato 

Único Pago  100% 

El Servicio Nacional de 
Aprendizaje-SENA- Centro 
de Diseño y Metrología de la 
Regional Distrito Capital, 
una vez esté aprobado el 
PAC por el Ministerio de 
Hacienda, realizará el pago 
correspondiente dentro de 
los (30) días calendario 
siguientes a la radicación de 
la factura o cuenta de cobro 
por parte del Contratista a la 
entidad a través del 
supervisor del contrato, 
para lo cual deberá contar 
con la totalidad de los 
siguientes documentos, sin 
los cuales no se dará 
trámite al pago, en 
concordancia con el 
procedimiento GRF-I-002 
Instructivo documentos 
requeridos para el registro 
de la obligación y trámite de 
pagos, publicado en 
CompromISO y la circulares  
No: 01-3-2020-000065 y 3-
2021-000055, Lineamientos 
trámite de pago 
Contratistas, expedida por 
la Dirección Administrativa y 
financiera del SENA. . 

 
De acuerdo con el Instructivo documentos requeridos para el registro de la obligación y 
trámite de pagos y la circular 065 de 2020 y  3-2021-000055 los documentos que se 
requieren para iniciar el proceso de trámite de pagos correspondiente a la adquisición de 
bienes, obras y servicios (los cuales deben ser cargados en la plataforma SECOP II, módulo 
de ejecución del contrato) son:  
 
Primera carpeta: Carpeta GC GC_NIT_ RP_MES_AÑO.zip  
 
Lo que indica:  
 
Gestión Contractual _ Nit del proveedor _Registro Presupuestal (este número será indicado 
por el supervisor) _Mes de factura _ Año de factura.  
 
Ejemplo: GC_999999-9_0021_Diciembre_2022 En esta carpeta y en el siguiente orden se 
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presentarán los siguientes documentos:  
 
1.Informes de supervisión de contrato y Certificación de recibo a satisfacción, firmados por 
el supervisor del contrato en la que se indique el valor y la relación de facturas o documentos 
equivalentes a pagar, según los formatos existentes publicados en CompromISO, el 
supervisor los diligenciará, firmará y entregará al proveedor para su cargue en SECOP II 
con la información de ejecución del contrato. 
2.Designación de supervisor ((Este documento será enviado por el supervisor del contrato 
al proveedor para anexar en esta carpeta). 
3.Contrato y otro si (si existen modificaciones y/o adiciones que se hubieran presentado).  
4.Segunda carpeta GF GF_NIT_ RP_MES_AÑO. 
 
Lo que indica:  
 
Gestión Financiera_ Nit del proveedor _Registro Presupuestal (este número será indicado 
por el supervisor) _Mes de factura _ Año de factura.  
 
Ejemplo: GF_999999-9_0021_Diciembre_2022.  
 
En esta carpeta y en el siguiente orden se presentarán los siguientes documentos:  
 
1.Registro presupuestal del compromiso firmado por el responsable al interior de la entidad. 
(Este documento será enviado por el supervisor del contrato al proveedor para anexar en 
esta carpeta). 
2.Rut del contratista con fecha de impresión o generación no mayor a 180 días.  
3.Soporte de pago de la seguridad social para el mes inmediatamente anterior indicando 
en el informe de ejecución o en el acta suscrita entre las partes, el valor del pago, el número 
de la planilla y el operador. (Se deberá enviar la información al supervisor del contrato para 
registro en los informes de ejecución del contrato).  
4.Certificado de paz y salvo suscrito por el revisor fiscal (cuando se disponga de este 
servicio) y/o el representante legal, donde se acredite el cumplimiento de aportes 
parafiscales y de seguridad social. (Resolución No.2090 de 2005) correspondiente al pago 
de seguridad social integral (planilla integrada- EPS, Pensiones y ARL), (SENA, ICBF y 
Cajas de Compensación Familiar), de conformidad con lo exigido en la ley 789 de 2002. 
Con fecha de expedición menor a 30 días.  
5.Certificación cuenta bancaria del beneficiario del pago con fecha de expedición no mayor 
a 30 días.  
6.Nota de entrada de los elementos adquiridos. (Este documento será enviado por el 
supervisor del contrato al proveedor para anexar en esta carpeta).  
7.Factura de venta (Con el cumplimiento de requisitos de ley) 8. Resolución de facturación 
del proveedor.  
 
Tercera carpeta FV FV_No. Factura_NIT_ RP_MES_AÑO.zip  
Lo que indica 
 
Factura de Venta Número de factura_Nit del proveedor _Registro Presupuestal (este 
número será indicado por el supervisor) _Mes de factura _ Año de factura. 
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Ejemplo: FV_123_999999-9_0021_Diciembre_2022. 
 
FV_Nro. Factura _NIT_RP_MES_AÑO.pdf (Siguiendo la estructura ya indicada)  
 
En esta carpeta se presentará el siguiente documento:  
 
1.Factura de venta (Con el cumplimiento de requisitos de ley).  
 
Estos documentos deberán ser auténticos, legibles y estar completos. 
 
La factura electrónica de venta deberá ser enviada al correo electrónico 
siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co y al usuario del supervisor de contrato 
del aplicativo Olimpia IT de la siguiente forma: 
 
Incluir en las observaciones de la factura la siguiente notación: 
 
$# 36-02-00-011-921610; número de contrato; correo institucional del supervisor$# 
 
De no ser posible la inclusión de la nota o en caso de presentar rechazos enviar un correo 
electrónico a siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co con asunto de correo:   
 
36-02-00-011-921610; número de contrato; correo institucional del supervisor  
 
En el asunto no se incluyen los signos $# ni al principio ni al final del asunto de correo. 
 
Es necesario que cada Contratista realice personalmente esta actividad siendo cuidadoso 
con la información registrada, que los documentos se encuentren en el orden establecido 
en formato PDF y comprimir las carpetas en formato zip.  
 
Antes de cargar, confirmar y enviar el documento a la entidad, revise la información 
consignada y que el documento sea el que realmente va a enviar. De cometerse un error 
genera reprocesos y demora en el trámite del pago.  
 
Una vez se cuente con el lleno de los requisitos establecidos y con los soportes para el 
inicio del trámite de pago, el Contratista atenderá la Guía de cargue y envío de documentos 
en SECOP II que le será compartida por el supervisor de contrato. El SENA pagará previa 
verificación realizada por la Entidad del pago de aportes parafiscales en cumplimiento de la 
Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, verificación interna de que el 
contratista se encuentra a paz y salvo con el SENA por concepto de aportes parafiscales y 
contrato de aprendizaje.  
 
En todo caso, el pago antes previsto se sujetará a los montos aprobados en el programa 
anual mensualizado de caja (PAC), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 y 
74 del decreto 111 de 1996 y a la verificación de lo dispuesto en el Artículo 50 de la Ley de 
Reforma Laboral (Ley 789 de 2002).  
 
El SENA efectuará al CONTRATISTA, las retenciones que en materia tributaria tenga 
establecida la ley y respecto de las cuales sea su obligación efectuar la retención. En los 
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demás casos, el contratista deberá cumplir con el pago de los impuestos, tasas o 
contribuciones que se deriven de la presente contratación.  
 
Nota: Si la factura no ha sido correctamente elaborada o no se acompañan los documentos 
requeridos para el pago, el término para este sólo efecto, empezará a contarse desde la 
fecha en que se haya aportado el último de los documentos. Las demoras que se presenten 
por estos conceptos serán responsabilidad del contratista y no tendrá por ello derecho al 
pago de intereses o compensación alguna. 
 

 
Otra forma de Pago: 

 
N/A 

 
16.3. PAGO DE ANTICIPOS 
 

Se requieren 
anticipos: 

SI: . NO: X  

Si requiere de anticipo diligencie las siguientes casillas: 
Número de 
desembolsos que se 
realizarán durante el 
contrato 

Determine  el 
porcentaje que cada 
desembolso 
representa frente al 
valor total del 
Contrato 

Amortización: Requisito para
 el desembolso 

DESEMBOLSO 1 N/A N/A N/A 
 
17. CONTROL Y VIGILANCIA DEL CONTRATO 
 

El Contrato requiere interventoría: SI: . 
NO: X 

 
De no requerir interventoría, o que la misma no 
sea integral (jurídica, técnica, financiera, 
contable y administrativa), indique las 
condiciones de idoneidad que debe cumplir 
quién realizaría la supervisión: 

La supervisión del contrato será ejercida 
por la persona que designe el            subdirector 
del Centro de Diseño y Metrología del 
SENA, que esté en capacidad, idoneidad 
y/o experiencia, quien deberá dar 
cumplimiento a las obligaciones 
contenidas en el Manual de Supervisión 
e Interventoría del SENA vigente, así 
como las contenidas en la ley 1474 de 
2011 por la cual se profirió el Estatuto 
Anticorrupción. 
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En razón a lo anterior se sugiere al ordenador del gasto la designación de Edgar Ramos 
Perilla, Coordinador Misional, como supervisor del contrato-Orden de Compra; quién 
verificará la correcta y oportuna ejecución del objeto contractual y actuará de conformidad 
con lo determinado por el Manual de Supervisión e Interventoría de la entidad. 

 
18. FORMA DE ADJUDICACIÓN 
 
18.1. Clasificación de la adjudicación 
 
La adjudicación se realizará por la totalidad del presupuesto oficial disponible para esta 
contratación. 
 
18.2. Lotes 
 
No Aplica 
 
19. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLES  
Los criterios que se definen a continuación son los aplicables para los procesos públicos de 
selección 
Este proceso se realizará teniendo en cuenta lo contemplado en Artículo 2.2.1.2.1.5.3. Del 
decreto 1082 del 2015 en relación con la utilización de la Adquisición en Grandes 
Superficies cuando se trate de mínima cuantía. Específicamente podrán participar los 
proveedores que se vincularon a la Tienda Virtual del Estado Colombiano en el catálogo de 
Gran Almacén Grandes Superficies publicado en: 
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/grandes-
superficies para lo cual se atenderá lo definido en la guía para comprar en la Tienda Virtual 
del Estado Colombiano Grandes Superficies. 
 
Conforme a la guía mencionada se aplicará lo relacionado con los criterios de selección: 
“La Entidad Compradora debe generar una Orden de Compra. Colombia Compra Eficiente, 
en su función de desarrollar mecanismos de agregación de demanda de las Entidades 
Estatales, invitó a los grandes almacenes registrados en la Superintendencia de Industria y 
Comercio a vincularse a la Tienda Virtual del Estado Colombiano para ofrecer a las 
Entidades Estatales el catálogo del gran almacén.” 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2016, Colombia Compra Eficiente, 
en su función de desarrollar mecanismos de agregación de demanda de las Entidades 
Estatales, invitó a los grandes almacenes registrados en la Superintendencia de Industria y 
Comercio a vincularse a la Tienda Virtual del Estado Colombiano para ofrecer a las 
Entidades Estatales el catálogo del gran almacén para sus Procesos de Contratación de 
mínima cuantía. Teniendo en cuenta que los bienes objeto de la contratación se adquirirán 
a través de grandes superficies, se dará aplicabilidad al artículo 2.2.1.2.1.5.3 del Decreto 
1082 de 2015, numeral 2 “La Entidad Estatal debe evaluar las cotizaciones presentadas y 
seleccionar a quien, con las condiciones requeridas, ofrezca el menor precio del mercado 
y aceptar la mejor oferta.” 
La verificación de los requisitos habilitantes se hará exclusivamente en relación con el 
proponente con el precio más bajo, para lo cual, se tendrán en cuenta las reglas de 
subsanabilidad. En caso de que éste no cumpla con los mismos, procederá la verificación 
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del proponente ubicado en segundo lugar y así sucesivamente. De no lograrse la 
habilitación se declarará desierto el proceso. 
 
Teniendo en cuenta la descripción de la necesidad que se pretende satisfacer, y el análisis 
técnico y económico que soporta el valor estimado del contrato del presente estudio previo, 
y el numeral IX. Procesos de Contratación a través de Acuerdos Marco de Precios y 
Contratos de Agregación de Demanda en la TVEC, contenido en los Términos y 
Condiciones de Uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, ubicado en la dirección 
electrónica https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-
colombiano/terminos-y-condiciones, el Centro de Diseño y Metrologia seleccionará a la 
empresa con los precios de menor valor. 
 
Artículo 2.2.1.2.1.2.9. Utilización del Acuerdo Marco de Precios. Colombia Compra Eficiente 
debe publicar el Catálogo para Acuerdos Marco de Precios, y la Entidad Estatal en la etapa 
de planeación del Proceso de Contratación está obligada a verificar si existe un Acuerdo 
Marco de Precios vigente con el cual la Entidad Estatal pueda satisfacer la necesidad 
identificada. 
 
Si el Catálogo para Acuerdos Marco de Precios contiene el bien o servicio requerido, la 
Entidad Estatal de que trata el inciso 1 del artículo 2.2.1.2.1.2.7 del presente decreto está 
obligada a suscribir el Acuerdo Marco de Precios, en la forma que Colombia Compra 
Eficiente disponga, y luego puede colocar la orden de compra correspondiente en los 
términos establecidos en el Acuerdo Marco de Precios. Las Entidades Estatales no deben 
exigir las garantías de que trata la Sección 3 del presente capítulo, que comprende los 
artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1 del presente decreto, en las órdenes de compra 
derivadas de los Acuerdos Marco de Precios, a menos que el Acuerdo Marco de Precios 
respectivo disponga lo contrario. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.5.3 del decreto 1082 del 2015, 
los proveedores serán los que estén vinculados a la Tienda Virtual del Estado Colombiano 
en el catálogo grandes superficies publicado en: 
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/grandes-
superficies  para lo cual se atenderá lo definido en la guía para comprar en la Tienda Virtual 
del Estado Colombiano. 
 
20. ANALISIS DE RIESGOS 

 
Anexo 2. Matriz de Riesgos de acuerdo con el formato establecido por Colombia Compra 
Eficiente 
 
El riesgo al suscribir el contrato radica en que durante su ejecución ocurran daños no 
relacionados o que aparezcan de manera imprevista en la ejecución del contrato y afecten 
la ejecución. Para evitar que los anteriores eventos influyan en el desarrollo normal del 
contrato, se prevé que, en la oferta, el proponente deberá prever la inclusión de gastos, 
costos, impuestos y demás valores en que deba incurrir para la correcta ejecución del objeto 
contractual, así como potenciales incrementos en el valor de los bienes y servicios que debe 
suministrar, por lo que no se considerarán posibles solicitudes de revisión del equilibrio 
económico del contrato. 

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/grandes-superficies
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/grandes-superficies
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En atención, al Art 4. De la Ley 1150 de 2007 y de conformidad con lo estipulado en los 
artículos 2.2.1.1.1.6.1 y 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, que cita 
“Evaluación del Riesgo. La Entidad Estatal debe evaluar el Riesgo que el Proceso de 
Contratación representa para el cumplimiento de sus metas y objetos, de acuerdo con los 
manuales y guías que para el efecto expida Colombia Compra Eficiente” y según lo 
establecido en el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de 
Contratación (M-ICR-01) expedido por Colombia Compra Eficiente, donde se establecen 
los parámetros y los elementos a tener en cuenta a la hora de hacer el análisis del Riesgo, 
La Entidad ha realizado el análisis de riesgo respectivo en la forma señalada por Colombia 
Compra Eficiente, con el fin de identificar los riesgos en el proceso de contratación desde 
la planeación hasta el vencimiento de las garantías de calidad. 
En el entendido que riesgo es “un evento que puede generar efectos adversos y de distinta 
magnitud en el logro de los objetivos del Proceso de Contratación o en la ejecución de un 
contrato” y con base en las orientaciones impartidas, los riesgos asociados a la ejecución 
del contrato se presentan en la “Matriz de Riesgos”. 
 

6 5 4 3 2 1 

        N
 

Especifi
co 

Especifico Especifico Especifico Especifico Específico Clase 

Interno Interno Externo Externo Externo Interno Fuente 
Ejecuci

ón 
Ejecución Ejecución Ejecución Ejecución Ejecución Etapa 

Operaci
onal 

Operacional Económico Regulatorio Social Operacional Tipo 

 
Incapac
idad de 
alguno 
de los 
integra
ntes del 
person

al 
solicita
do para 

la 
entrega 
de los 

material
es. 

 
Perdida de los 

materiales 
requeridos. 

 
Fluctuación 
de precios 

de los 
equipos 

requeridos 
por alta 

demanda 

 
Modificacio
nes en la 

legislación 
que regula 
la materia 

 
Situaciones 

de orden 
público como 
manifestacion

es de 
docentes o 
afectación a 
las vías de 

ingreso 

 
Variación en 
la cantidad o 
especificació

n de los 
materiales 
requeridos 

       
D

escripción (Q
ue puede pasar y, si es 

posible, com
o puede pasar) 

 
Dismin
ución 
de la 

capacid
ad 

 
Mayor costo 

en la 
ejecución 
del contrato 

 
Mayor 

costo en 
la 
ejecución 
de 

 
Mayores 

requerimien
tos técnicos 

para 
ejecutar el 

 
Imposibilidad 
de ejecutar el 
contrato en 
los tiempos 
establecidos 

 
 

Mayor costo 
de inversión 

       C
onsecuencia 

de la 
ocurrencia del 

t
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operativ
a en la 
ejecuci
ón del 
contrat

o 

actividade
s 

contrato 

2 2 3 2 2 2 Probabilida
d 

2 2 3 3 3 2 Impacto 
4 4 6 5 5 4 Valoración 

Medio Medio Alto Medio Medio Bajo Categoría 
Contrati

sta 
Contratista Contratista Contratista – 

Entidad 
Contratista Entidad / 

Contratista 
¿A quién se le 
asigna? 

 
Reemp

lazo 
del 

person
al 

incapa
citado 

por 
uno de 
igual o 
mejore

s 
condici
ones 
de 

idoneid
ad y 

experie
ncia 

 
Contar con el 

personal 
idóneo para la 
entrega de los 

equipos 
requeridos de 
conformidad 

con las 
especificacion
es tecnicas. 

 
 

Monitoreo 
de precios 

de 
mercado y 
establecimi

ento de 
stock de 

materiales 

 
 

Monitoreo de 
proyectos de 

ley o 
regulaciones 
especiales 

 
 

Establecer 
planes de 

contingencia 
y prestación 
del servicio 

 
 

Establecer 
condiciones 

en las cuales 
se acepta la 
compensació
n o el cambio 

        Tratam
iento/C

ontrol a ser im
plem

entado 

1 1 1 1 1 1 Probabilidad 
1 1 2 2 2 1 Impacto 
2 2 3 3 3 2 Valoración 

Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Categoría 
No No Si Si Si No ¿Afecta la ejecución 

del contrato? 
Contrati

sta – 
Entidad 

Contratista – 
Entidad 

Contratista Contratista – 
Entidad 

Contratista-
Entidad 

Entidad Responsable por 
implementar el 
tratamiento 

 
Al 

inici

 
Al inicio de 

ejecución 

 
Al inicio de 

ejecució

 
Al inicio de 

ejecución 

 
Al inicio de 

ejecución 

 
Al momento 
de redactar 

 
Fecha estimada en que 
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o de 
ejec
ució
n 
del 
cont
rato 

del 
contrato 

n del 
contrato 

del 
contrato 

del 
contrato 

los 
documentos 

y condiciones 
del proceso 

se inicia el tratamiento 

 
A la 

termina
ción del 
contrato 

 
A la 

terminación del 
contrato 

 
A la 

terminación 
del contrato 

 
A la 

terminación 
del contrato 

 
A la 

terminación 
del contrato 

 
A la 

terminación 
del contrato 

 
Fecha estimada en que 
se completa el 
tratamiento 

Informe 
sobre 

cambio 
de 

person
al para 
aproba
ción del 
supervi

sor 

Informes sobre 
traslado yu 

entrega de los 
bienes previa 
programación 

con el 
supervisor 

Informes 
sobre 

precios de 
mercado y 
posibles 

alzas 
respecto 

de 
determinad
os insumos 

Reportes a 
la 

supervisión 
sobre 

posibles 
cambios 

normativos 

 
Suscripción 

de inventarios 

Verificación 
de 

cantidades y 
raciones por 
parte de la 
supervisión 

 
¿Cómo se realiza el 

monitoreo? 

Mensua
l  

Mensual  Mensual  Durante la 
ejecución 
del 
contrato 

Durante la 
ejecución 
y en cada 
corte 

Permanente Periodicidad 
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TABLA No 2 PROBABILIDAD DEL RIESGO   
  CATEGORIA VALORACION 

PR
O

B
A

B
IL

ID
A

D
 RARO (PUEDE OCURRIR EXCEPCIONALMENTE) 1 

IMPROBABLE (PUEDE OCURRIR OCASIONALMENTE) 2 

POSIBLE (PUEDE OCURRIR EN CUALQUIER MOMENTO FUTURO) 3 

PROBABLE (PROBABLEMENTE VA A OCURRIR) 4 

CASI CIERTO (OCURRE EN LA MAYORÍA DE LAS 
CIRCUNSTANCIAS) 5 

 
TABLA No 3 IMPACTO DEL RIESGO  

 
CATEGORIA VALORACION 

IM
PA

C
TO

 
D

E 
R

IE
SG

O
 

INSIGNIFICANTE  1 

MENOR 2 

MODERADO 3 

MAYOR  4 

CATASTRÓFICO 5 

 
TABLA No 4 VALORACIÓN DEL RIESGO      
        
 Impacto 

 
Categoría Valoración 

Insignificante Menor Moderado Mayor Catastrófico 

 1 2 3 4 5 

Pr
ob

ab
ili

da
d Raro (puede 

ocurrir 
excepcionalmente) 

1 2 3 4 5 6 

Improbable (puede 
ocurrir 

2 3 4 5 6 7 
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ocasionalmente) 

Posible (puede 
ocurrir en 
cualquier 
momento futuro) 

3 4 5 6 7 8 

Probable 
(probablemente va 
a ocurrir) 

4 5 6 7 8 9 

Casi cierto (ocurre 
en la mayoria de 
circunstancias) 

5 6 7 8 9 10 

 
TABLA No 5 CATEGORIA DEL RIESGO 
 

  CATEGORIA VALORACION 

C
A

TE
G

O
R

IA
 

D
EL

 R
IE

SG
O

 

RIESGO 
EXTREMO 8, 9 Y 10 

RIESGO ALTO 6 Y 7 

RIESGO MEDIO 5 

RIESGO BAJO 2, 3 Y 4 

 
 
21. GARANTÍAS:  
 
No Aplica 
 
22. LIMITACIÓN A LAS MIPYMES 
 
 

INFORMACIÓN PARA LIMITACIÓN A MIPYMES: 

No Aplica 



 
 
 

38 

GCCON-F-046 V.02 

El Proceso de selección es 
inferior a ciento veinticinco mil 
dólares de los Estados Unidos 
de América (US$125.000) 

 
SI 

  
NO 

 
X 

 

 
23. ACUERDOS COMERCIALES: 
El presente proceso de contratación se encuentra sujeto a Acuerdos Comerciales, Trato 
Nacional y/o Acuerdo Marco de Precios, Adquisición en Grandes Superficies cuando se trate 
de mínima cuantía. Específicamente podrán participar los proveedores que se vincularon a la 
Tienda Virtual del Estado Colombiano en el catálogo de Gran Almacén Grandes Superficies 
publicado en: https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-
colombiano/grandes-superficies para lo cual se atenderá lo definido en la guía para comprar en 
la Tienda Virtual del Estado Colombiano Grandes Superficies. Colombia Compra Eficiente en 
su función de desarrollar mecanismos de agregación de demanda de las Entidades Estatales, 
invitó a los grandes almacenes registrados en la Superintendencia de Industria y Comercio a 
vincularse a la Tienda Virtual del Estado Colombiano para ofrecer a las Entidades Estatales el 
catálogo del gran almacén, de acuerdo con lo establecido en los artículos 2.2.1.2.1.2.7., 
2.2.1.2.4.1.1. y siguientes del decreto 1082 de 2015 y de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 2.2.1.2.1.2.7 del decreto 1082 del 2015, los servicios requeridos se encuentran en el 
Catálogo de Adquisición en Grandes Superficies de mínima cuantía publicado en la página: 
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/grandes-superficies 
para lo cual se atenderá lo definido en la guía para comprar en la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano. 
 

 
Indique si el proceso 
está cobijado por 
Acuerdos Comerciales 

Entidad 
Estatal 
cubierta 

Valor del Proceso 
de Contratación 
superior al umbral 
del Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso
 de 
Contratación 

Proceso de 
Contratación 
cubierto por el 
Acuerdo 
Comercial 

 SI/NO SI/NO SI/NO SI/NO 

 
Alianza 
Pacífic
o 

Chile SI NO SI NO 

México SI NO SI NO 

Perú SI NO SI NO 

Canadá SI NO SI NO 
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Chile SI NO SI NO 

Corea SI NO SI NO 

Costa Rica SI NO SI NO 

Estados Unidos SI NO SI NO 

Estados AELC SI NO SI NO 

México SI NO SI NO 

 
Triángul 
o Norte 

El Salvador SI NO SI NO 

Guatemala SI NO SI NO 

Honduras SI NO SI NO 

Unión Europea SI NO SI NO 

 
Indique si el proceso 
está cobijado por 
Acuerdos Comerciales 

Entidad 
Estatal 
cubierta 

Valor del Proceso 
de Contratación 
superior al umbral 
del Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso
 de 
Contratación 

Proceso de 
Contratación 
cubierto por el 
Acuerdo 
Comercial 

Comunidad Andina SI N/A SI NO 

 
Nota. Para el diligenciamiento consulte el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales 
en Procesos de Contratación (https://www.colombiacompra.gov.co/manuales- guias-y-pliegos-
tipo/manuales-y-guias) 
 
24. OTROS ASPECTOS 
 

VISITA PROGRAMADA. Indique si se requiere visita del personal 
de la Entidad o no, a los lugares o zona objeto del contrato. 

 
SI: 

  
NO: 

X 

Si sí se requiere determine la fecha, hora, lugar y duración:  

MUESTRA Indique si se requiere o no presentación de muestra  
SI: 

  
NO: 

X 

VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Indique si requiere o 
no una visita para verificación de información a las sedes o 
instalaciones del proponente. 

 
SI: 

  
NO: 

X 

https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias
https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias
https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias
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25. IMPACTO SOCIAL, ECONÓMICO Y AMBIENTAL DE LA CONTRATACIÓN, 

LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y DISEÑOS. 
 

1. Certificado de la ARL de implementación del SG-SST y/o certificación firmada por el 
Representante Legal y encargado de SST del resultado y nivel de implementación del SG-SST 
(Anexar Documento al momento de la ejecución de la orden de compra generada) 
 
2. Manual y/o informe del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, incluir 
matriz de identificación de peligros firmado por el Representante Legal y encargado del SGSST, 
de acuerdo con la aplicación de estándares mínimos aplicables de conformidad a lo establecido 
en el Decreto 1072/2015 numeral (2.2.4.6.1) y la Resolución 0312-2019 del Ministerio de 
Trabajo. (Anexar Manual y/o Informe al momento de la ejecución de la orden de compra 
generada, el cual debe estar firmado por el representante legal y el responsable de la 
implementación del sistema) 
 
3. Copia simple de la Licencia en Seguridad y Salud en el Trabajo del responsable del diseño 
del SG SST (Anexar Documento al momento de la ejecución de la orden de compra generada) 
 
4. Certificación del curso de capacitación virtual de 50 horas en el SG SST del responsable del 
diseño del SG SST (Resolución 4927 de 2016) o actualización según circular 063 de 2020 
(Anexar Documento al momento de la ejecución de la orden de compra generada) 
 
5. Certificado de implementación del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo 
(Anexar Documento al momento de la ejecución de la orden de compra generada) 
 
6. El proveedor deberá acreditar que no tiene sanciones ni medidas preventivas abiertas o 
proceso de ejecución ante las autoridades ambientales. debe adjuntarse declaración 
juramentada del proveedor. (Anexar Documento al momento de la ejecución de la orden de 
compra generada) 
Lo anterior dando cumplimiento con la Guía de Direccionamiento Estratégico Subsistema de 
Gestión Ambiental y de Seguridad y Salud en el Trabajo, Requisitos Ambientales y de 
Seguridad y Salud en el Trabajo para la Compra de Productos y Servicios del Servicio Nacional 
de Aprendizaje -SENA, así del Manual de contratación SENA. 
 
Nota: Según el Capítulo I, Capítulo II y Capítulo III, de la Resolución 0312 de 2019, toda 
empresa menor de 10 trabajadores, entiéndase como "De uno (1) a diez (10) trabajadores", 
entre once (11) y cincuenta (50) trabajadores, entre cincuenta y un (51) y más trabajadores y, 
deben cumplir con el diseño del sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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En marzo de 2020, tras el anuncio de la Organización Mundial de la Salud (OMS) sobre el 
Covid-19 como pandemia por parte del Gobierno Nacional de Colombia expide normatividad 
legal vigente orientada a adoptar medidas urgentes para proteger a los empleadores, 
trabajadores y sus familias de los riesgos para la salud generadas por el coronavirus COVID-
19 en el lugar de trabajo, con el propósito respetar los derechos laborales, mitigar los impactos 
negativos, lograr una recuperación rápida y sostenida tras la emergencia sanitaria. El 
contratista deberá dar estricto cumplimiento a la Resolución 350 de 2022 emitida por el 
Ministerio de Salud y a su vez a las demás normas aplicables al sector productivo al cual 
pertenezca referentes a la adopción de protocolos de bioseguridad para mitigar, controlar y 
realizar el adecuado manejo de la pandemia del Coronavirus COVID-19. 
 
El contratista dará estricto cumplimiento al Decreto 1076 del 2015, deberá adoptar la Política 
ambiental y demás lineamientos ambientales del SENA, así como también todos los requisitos 
legales vigentes y las Leyes ambientales aplicables, siendo responsables ante las autoridades 
de la protección ambiental y sobre el cumplimiento de éstas. De igual forma, el proponente y 
contratista vigilará que sus dependientes den estricto cumplimiento durante la ejecución del 
objeto contractual, a todas las medidas ambientales establecidas. Es obligación del contratista 
ejecutar sus actividades o servicios sin crear riesgo para la salud, la seguridad o el medio 
ambiente, ya que todos los costos que se generen con ocasión a la contaminación se 
trasladarán a los directos causantes, incluyendo multas y gastos que se generen con ocasión 
de requerimientos o actuación de las autoridades. 
 
Exigir a todos los proponentes que, en la etapa contractual, deben entregar certificado con 
cantidades recolectadas y su disposición final de residuos peligrosos en caso de ser generados. 
 

DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO ETAPA 

Criterios para compra de productos 
El proponente deberán junto con la propuesta 
presentar el manual y/o informe del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
(incluir matriz de identificación de peligros, y 
evaluación de los estándares mínimos de 
acuerdo a la Resolución 0312 de 2019, firmado 
por el encargado del SGSST o expedida por la 
ARL, anexando copia de la licencia de prestación 

Contractual 
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de servicios de seguridad y salud en el trabajo, 
cédula y curso de 50 horas) de acuerdo con lo 
establecido en el Decreto 1072 de 2015, Artículos 
2.2.4.1.3., 2.2.4.6.1., 2.2.4.6.4. Y Artículo 
2.2.4.6.8. en concordancia con la Resolución 
0312 de 2019 del Ministerio del Trabajo, por la 
cual se definen los estándares mínimos del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo SG-SST, dando cumplimiento con la 
Guía de Direccionamiento Estratégico 
Subsistema de Gestión Ambiental y de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, Requisitos 
Ambientales y de Seguridad y Salud en el 
Trabajo para la Compra de Productos y Servicios 
del Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA, así 
del Manual de contratación SENA. 
Certificado ARL de implementación del SG-SST 
y/o certificación firmada por el Representante 
Legal del resultado y nivel de implementación del 
SG- SST de acuerdo a la aplicación de 
estándares mínimos aplicables - Dec. 
1072/2015(2.2.4.6.1) y Res 0312-201 

Contractual 

El proponente deberá acreditar no tener 
sanciones ni medidas preventivas abiertas o 
proceso de ejecución ante las autoridades 
ambientales (Adjuntar Declaración Juramentada 
firmada por el representante legal) 

Contractual 

Normatividad Relacionada:  
Decreto 1072 de 2015 Artículo 2.2.4.6.1 - Sistema de gestión en seguridad y salud en 
el trabajo.    
Resolución 0312 de 2019 - Estándares mínimos de seguridad y salud en el trabajo 
Resolución 773 de 2021 - Acciones que deben desarrollar los empleadores para la 
aplicación del Sistema Globalmente Armonizado 

 
INDEMNIDAD DEL SENA 
 
El contratista mantendrá indemne al SENA contra todo reclamo, demanda, acción legal y costos 
que puedan causarse o surgir por daños o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y 
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que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes, durante la 
ejecución del objeto y obligaciones del contrato. En caso de que se formule reclamo, demanda 
o acción legal contra el SENA por asuntos que según el contrato sean de responsabilidad del 
contratista se le comunicará lo más pronto posible de ello para que por su cuenta adoe 
oportunamente las medidas previstas por la ley para mantener indemne al SENA y adelante los 
trámites para llegar a un arreglo del conflicto. El SENA, a solicitud del CONTRATISTA, podrá 
prestar su colaboración para atender los reclamos legales y el contratista su vez reconocerá 
los costos qué estos le ocasionen al SENA, sin que la responsabilidad del contratista se atenúe 
por este reconocimiento ni por el hecho que el SENA en un momento dado haya prestado su 
colaboración para atender a la defensa de sus intereses contractuales reclamos demandas o 
acciones legales Si en cualquiera de los eventos previstos en este numeral el contratista no 
asume debida y oportunamente la defensa del SENA éste podrá hacerlo directamente, previa 
comunicación escrita al contratista quién pagará todos los gastos en que la entidad incurra por 
tal motivo. En caso de que así no lo hiciera el contratista, el SENA tendrá derecho a descontar 
el valor de tales erogaciones de cualquier suma que adeude al contratista por razón de los 
servicios motivo del contrato o a utilizar cualquier otro medio legal. 
 
26. CONCEPTO TÉCNICO OFICINA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA (Anexo) 
 
No Aplica 
 
27. CONCEPTO TÉCNICO DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA (Anexo) 
 
No Aplica 
 

1. ANEXOS 
CDP  
 
Firmado en Bogotá D.C, 31 de agosto de 2023 
 

 
 

RODOLFO MARTINEZ PÈREZ 
Subdirector Centro de Diseño y Metrología. 

 
Reviso: Alexandra Barrera, SST CDM  
Revisó: Tania Salazar, Ambiental CDM  
Revisó: Eva Sandoval, Abogado CDM 
Proyecto: Ricardo Montealegre, Abogado CDM 

RODOLFO 
MARTINEZ PEREZ

Firmado digitalmente por 
RODOLFO MARTINEZ PEREZ 
Fecha: 2023.09.04 17:27:43 
-05'00'



VALOR UNITARIO VALOR TOTAL 
INCLUIDO IVA

ALARMA PARA 
EMERGENCIA MOBILE 
SECURITY CON ACTIVACIÓN 
POR PULSADORES 
INALÁMBRICOS

ALARMA DE EMERGENCIA Este kit de alarma de emergencia y 
evacuación funciona de la siguiente manera al accionar un 
pulsador de Pánico fijo de llave se le Activa una Sirena de 12V 
(90dB) cuenta con soporte de una Batería de 12V en caso de que 
falte el fluido eléctrico. El equipo cuenta con Receptor 
Inalámbrico incorporado con dos Pulsadores o controles para 
activar a Distancia de 60 metros de distancia a Punto de Vista al 
panel y hasta 25 Metros aproximadamente en Interior puede ser + 
o – de acuerdo de la estructura paredes etc del sitio.

Unidad 4 $ 1,226,414.00 $ 4,905,656.00

CINTA ANTIDESLIZANTE 
50MM X 20M 
FLUORESCENTE

Medida 50 mm ancho x 20 m largo Presentación por unidad Uso 
Ideal para evitar patinazos en escaleras, rampas, embarcaciones, 
o cualquier otra superficie resbaladiza

Unidad 7 $ 552,517.00 $ 3,867,619.00

MEGAFONO RC 
RECARGABLE 

 Recargable Batería de lithium Puerto USB/SD Sirena (grabador 
de voz/15 segundos) Micrófono con control de volumen y 
cinturon para su fácil transporte 1 entrada para conexión 12V 
Material: Plástico ABS Potencia: 25W Dimensiones: 9" X 13" largo

Unidad 3 $ 571,200.00 $ 1,713,600.00

PILA ALKALINA 9V 
ENERGIZER MAX Pila alcalina 9V unidad 39 $ 19,504.00 $ 760,656.00

 ESTUDIO DE MERCADO - CENTRO DE DISEÑO Y METROLOGIA SENA. 

DESCRIPCIÓN DEL ELEMENTO

Cotización 1
PANAMERICANA 

1

OBJETO:   Contratar la compra de elementos de 
seguridad y salud en el trabajo, requeridos para el normal 

funcionamiento del Centro de Diseño y Metrología del 
SENA Regional Distrito Capital

Centro de Diseño y Metrología Sena, Regional Distrito Capital 

UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD ITEM ELEMENTO

LOTE 1-LINEA DE BIOTECNOLOGÍA Y NANOTECNOLOGÍA

IMAGEN

2

3

4

SUBTOTAL incluido IVA 11,247,531.00$                                               



Realizo: Maria Alejandra Useche Apoyo 
Contratación 

Reviso: Alexandra Barrera, apoyo HySI CDM 

Reviso: Ricaardo Montealegre
Abogado CDM

TIPO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO EN 
MESES O DíAS (CALENDARIO/HÁBILES):  

 2 meses 

 $                                                                                                                                                                                                        11,247,531.00 PRECIO TOTAL ESTIMADO PARA EL CDP

TIPO DE ADQUISICIÓN: ADQUISICIÓN  

CONCEPTO TÉCNICO EN GENERAL: precotizacion si cumplen con los elementos solicitados y pueden tenerse en cuenta para la estimación del presupuesto del proceso contractual

NOTAS: 
-ESTE FORMATO APLICARÁ PARA ESTUDIOS DE MERCADO,  SI HUBIESE EL CASO DE TOMAR UN VALOR MENOR O MAYOR FAVOR DETERMINAR EL POR QUÉ EN OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES AL ÍTEMS, ASÍ MISMO TENER EN CUENTA EL IVA. VALOR 
UNITARIO + IVA. SI APLICA
-SE ADJUNTAN IMAGENES DE LOS PRODUCTOS HALLADOS EN TIENDA VIRTUAL DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICIOANES DE LA NECESIDAD

Compra 

X

X

X
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Bogotá 
 

 
Rodolfo Martínez Pérez  
Subdirector 
Centro de Diseño y Metrología  
Bogotá 

 

Asunto: Justificación para Contratar la compra de elementos de 
seguridad y salud en el trabajo, requeridos para el normal 
funcionamiento del Centro de Diseño y Metrología del SENA 
Regional Distrito Capital 

 

 
Cordial saludo Dr. Rodolfo, 
 

El Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, es un establecimiento público del orden nacional, con 

personería jurídica, patrimonio propio e independiente, y autonomía  administrativa; Adscrito al 

Ministerio del Trabajo de Colombia, cuya responsabilidad de conformidad con lo establecido en la 

Ley 119 de 1994, es cumplir con su misión de inversión en el desarrollo social y técnico de los 

trabajadores colombianos, ofreciendo formación gratuita a millones de colombianos que se 

benefician con programas técnicos, tecnológicos y complementarios que enfocados en 

el desarrollo económico, tecnológico y social del país, entran a engrosar las actividades productivas 

de las empresas y de la industria, para obtener mejor competitividad y producción con los mercados 

globalizados. 

De conformidad con el artículo 123 de la Constitución Política Colombiana, los servidores públicos 
están al servicio del Estado y de la comunidad; donde ejercerán sus funciones en la forma prevista 
por la Constitución, la ley y el reglamento. por lo tanto, es obligación del Ordenador del Gasto velar 
por que los bienes que se encuentran a su cargo estén en óptimas condiciones para su 
funcionamiento, realizando todos los actos necesarios para garantizar la prestación de sus 
servicios. 
 
DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER 
CON LA CONTRATACIÓN: 
 

 En cumplimiento a la Ley 1562 del 11 de julio de 2012, “por la cual se modifica el sistema 
de riesgos laborales y se dictan otras disposiciones en materia de salud ocupacional”. En 
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la cual se define: “El Sistema General de Riesgos Laborales, es el conjunto de entidades 
públicas y privadas, normas y procedimientos, destinados a prevenir, proteger y atender a 
los trabajadores de los efectos de las enfermedades, accidentes e incidentes que puedan 
ocurrirles con ocasión o como consecuencia del trabajo que desarrollan”. Y de acuerdo con 
el Decreto Único de Reglamento Sector Trabajo 1072 de 2015, en el Articulo 2.2.4.2.2.21 
Punto 3, se establece “el incumplimiento de la prevención, promoción, atención y control 
de los riesgos y las actividades de seguridad y salud en el trabajo, con el fin de protegerlos 
contra posibles daños a su salud o su integridad física derivados de la exposición a los 
peligros en el lugar de trabajo.” 
 

 Las instalaciones o ambientes de aprendizaje deben en forma permanente interpretar 
planes de mantenimiento de su infraestructura física que permita el normal desarrollo de 
proceso formativos, cuyo fin se orienta al acercamiento del aprendizaje al mundo laboral, 
es por ello que los elementos requeridos constituyen un criterio fundamental para la 
seguridad humana de la comunidad educativa del centro de formación.  

 

 Igualmente, en el Decreto 1072 de 2015 en su Artículo 2.2.4.6.25: Prevención, preparación 
y respuesta ante emergencias. El empleador o contratante debe implementar y mantener 
las disposiciones necesarias en materia de prevención, preparación y respuesta ante 
emergencias, con cobertura a todos los centros y turnos de trabajo y todos los trabajadores, 
independiente de su forma de contratación o vinculación, incluidos contratistas y 
subcontratistas, así como proveedores y visitantes. Es por ello que luego de identificar las 
amenazas y necesidades del centro de formación se requiere la compra de los elementos 
relacionados, importantes para la atención de emergencias.  

 
Con esta contratación el Centro de Diseño y Metrología, pretende realizar la compra de varios 
elementos de seguridad como son: 

 

Ítem Elemento Características 
Unidad 
de 
medida 

Cantidad 
solicitada 

1 

Alarma para 
emergencia mobile 
security con activación 
por pulsadores 
inalámbricos 

ALARMA DE EMERGENCIA Este kit de 
alarma de emergencia y evacuación funciona 
de la siguiente manera al accionar un 
pulsador de Pánico fijo de llave se le Activa 
una Sirena de 12V (90dB) cuenta con soporte 
de una Batería de 12V en caso de que falte el 
fluido eléctrico. El equipo cuenta con 
Receptor Inalámbrico incorporado con dos 
Pulsadores o controles para activar a 
Distancia de 60 metros de distancia a Punto 
de Vista al panel y hasta 25 Metros 

Unidad 4 



   

Centro de Diseño y Metrología  
Dirección Calle 15 N° 31-42, Ciudad Bogotá. - PBX 57 601 5461500 

 

G
D

-F
-0

11
 V

.0
9 

Ítem Elemento Características 
Unidad 
de 
medida 

Cantidad 
solicitada 

aproximadamente en Interior puede ser + o – 
de acuerdo de la estructura paredes etc del 
sitio. 

2 
Cinta antideslizante 
50mm x 20m 
fluorescente 

Medida 50 mm ancho x 20 m largo 
Presentación por unidad Uso Ideal para evitar 
patinazos en escaleras, rampas, 
embarcaciones, o cualquier otra superficie 
resbaladiza 

Unidad 7 

3 
Megafono rc 
recargable 

Recargable Batería de lithium Puerto USB/SD 
Sirena (grabador de voz/15 segundos) 
Micrófono con control de volumen y cinturon 
para su fácil transporte 1 entrada para 
conexión 12V Material: Plástico ABS 
Potencia: 25W Dimensiones: 9" X 13" largo 

Unidad 3 

4 
Pila alkalina 9V 
ENERGIZER MAX 

Pila alcalina 9V Unidad 39 

 

La presente necesidad se encuentra contemplada en los recursos asignados al Centro de Diseño 
y Metrología y sede Tecnoparque, por tal razón el centro pretende adelantar el proceso de 
adquisición para atender la necesidad que presenta en sus instalaciones. 

El decreto 1072 de 2015 en su artículo 2.2.4.6.8 establece entre otras, las obligaciones de los 
empleadores de definición de recursos: “debe definir y asignar los recursos financieros, técnicos, 
para la implementación, revisión, evaluación y mejora de las medidas de prevención y control para la 
gestión eficaz de los peligros y riesgos en el lugar de trabajo” y con ello “desarrollar programas o 
planes de ayuda mutua ante amenazas de interés común, identificando los recursos para la 
prevención, preparación y respuesta ante emergencias en el entorno de la empresa y articulándose 
con los planes que para el mismo propósito puedan existir en la zona donde se ubica la empresa.” 

Para la compra de estos elementos los proponentes deberán cumplir con lo establecido en la norma 
técnica NTC 1700 - sección 4.6, NFPA 70 y NFPA 101, NTC 1867, NTC 1700 y demás normas 
vigentes.  Igualmente permite mitigar los riesgos y tener una medida de control, al suplir las 
necesidades y mejorar el entorno. La adquisición de estos elementos impacta positivamente en la 
comunidad educativa: la sirena de emergencia da alertar frente a situaciones de emergencia que 
se presenten, la cinta antideslizante permite mitigar resbalones y/o caídas en áreas de acceso por 
escaleras, por el transito constante de personal la cinta se desgasta y deteriora. Los megáfonos 
permiten informar y dar alerta en caso de emergencias, así como la cinta adhesiva de seguridad 
permite delimitar y señalizar áreas de trabajo y riesgo que afectan la integridad de la comunidad 
SENA.  
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De acuerdo con lo descrito es pertinente y conveniente adelantar el proceso de compra de los 
elementos anteriormente descritos, para el cumplimiento normativo de seguridad humana.  

 

 

 

 
ALEXANDRA BARRERA 

LIDER DE PROCESO 
 

 
 
 

Elaboró: René Alexander Barrera Pardo – Dinamizador SIGA 

 



Numero: Fecha Registro:

Vigencia Presupuestal Estado: Tipo:

Valor Inicial: Valor Actual.: Vr. Bloqueado

Número: Fecha Registro: Número:
Modalidad de 

contratación:

DEPENDENCIA FUENTE
RECURSOR

ECURSO
SITUAC.

921624  CENTRO DE 

DISEÑO Y  METROLOGIA 

BTA DC - 

CONSTRUCCIONES Y 

ADECUACIONES

Nación 10 CSF

VALOR INICIAL

11.247.531,00

Objeto:

Firma Responsable

MANTENIMIENTO INMUEBLES:CONTRATAR LA COMPRA DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, REQUERIDOS PARA EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE DISEÑO Y METROLOGÍA DEL SENA 

REGIONAL DISTRITO CAPITAL

0,00Total: 0,00 11.247.531,00 11.247.531,00

VALOR BLOQUEADOC-3699-1300-14-0-3699016-02 ADQUISICIÓN DE 

BIENES Y SERVICIOS - SEDES MANTENIDAS - 

FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA Y LA 

CAPACIDAD INSTITUCIONAL DEL SENA A NIVEL  

NACIONAL

FECHA 

OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

POSICION CATALOGO DE GASTO

8123 2023-08-11 Tipo de contrato:

11.247.531,00 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

11.247.531,00 Valor Total Operaciones: 0,00 11.247.531,00
Saldo x 

Comprometer:

Actual Generado Gasto Uso Caja Menor Ninguno

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

8023 2023-08-11 Unidad / Subunidad ejecutora: 36-02-00-011-921610  CENTRO DE DISEÑO Y  METROLOGIA-BTA D C

Certificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante. Usuario Solicitante: MHjquintan JOSE SEBASTAN QUINTANA PEREZ

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

36-02-00-011-

921610

CENTRO DE DISEÑO Y  METROLOGIA-BTA D C

Fecha y Hora Sistema: 11/08/2023 12:00:00 p. m.
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Designación Comité Estructurador y Evaluador para Contratar la compra de
elementos de seguridad y salud en el trabajo, requeridos para el normal
funcionamiento del Centro de Diseño y Metrología del SENA Regional Distrito
Capital

Rodolfo Martinez Perez <rmartinezp@sena.edu.co>
Mar 8/08/2023 7:50 AM

Para:Yenny Alexandra Barrera Cruz <ybarrerac@sena.edu.co>;René Alexander Barrera Pardo
<rbarrerap@sena.edu.co>;Tania Briggite Salazar Camacho <tsalazar@sena.edu.co>;Eva Patricia Sandoval
Clavijo <epsandoval@sena.edu.co>;Juan Ricardo Montealegre Franco
<ricardo.montealegre@sena.edu.co>;Omar Orlando Orlando Perez <ooperez@sena.edu.co>
CC:Maria Alejandra Useche Fajardo <musechef@sena.edu.co>

 

 

Señores

Funcionarios y Contratistas  

Centro de Diseño y Metrología 

Regional Distrito Capital 

Bogotá

  

Asunto:  Designación  Comité  Estructurador  y Evaluador  para:  "Contratar la
compra de elementos de seguridad y salud en el trabajo, requeridos para el
normal funcionamiento del Centro de Diseño y Metrología del SENA Regional
Distrito Capital" 

 

 

Cordial saludo,  

  

Atendiendo lo señalado en el Manual  de  Contratación publicado el
30  de  noviembre  de  2020, se  hace  necesario
realizar  designación  del  comité  estructurador  de  los  procesos
contractuales, comité encargado de configurar y construir los estudios previos,
estudios  de  mercado y matriz  de  riesgos, además acompañan el proceso
precontractual hasta el momento que se aprueben las garantías si
aplica  y  se  registre presupuestalmente  el  contrato,
incluyendo la respuesta las observaciones.  

 

Igualmente, el comité  estructurador  es el responsable  de  presentar el
documento final con
sus respectivos soportes, los cuales son el resultado de una correcta planeación,
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  que  refleje  la  necesidad 
  de contratación, la modalidad de contratación y la pertinencia del proceso.  

  

Por lo anterior, se hace necesario la  designación y comunicación  del
comité estructurador del proceso que tiene por objeto:  "Contratar la compra
de elementos de seguridad y salud en el trabajo, requeridos para el normal
funcionamiento del Centro de Diseño y Metrología del SENA Regional Distrito
Capital", el cual quedará así:  

 

Comité Técnico y Económico 

Alexandra Barrera
Apoyo en Higiene y Seguridad Industrial

ybarrerac@sena.edu.co

 

Rene Barrera 

Dinamizador SIGA

rbarrerap@sena.edu.co

 

Comité Técnico SST:

Yenny Alexandra Barrera

Apoyo en Higiene y Seguridad Industrial

ybarrerac@sena.edu.co

 

Comité Técnico Ambiental:  

Tania Briggite Salazar Camacho

Apoyo Ambiental 

tsalazar@sena.edu.co

 

Comité Jurídico

Ricardo Montealegre

Abogado CDM

ricardo.montealegre@sena.edu.co

 

mailto:ybarrerac@sena.edu.co
mailto:rbarrerap@sena.edu.co
mailto:ybarrerac@sena.edu.co
mailto:tsalazar@sena.edu.co
mailto:ricardo.montealegre@sena.edu.co
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Eva Sandoval 

Abogada CDM

epsandoval@sena.edu.co

 

Omar Pérez

Abogado CDM

ooperez@sena.edu.co

 

 

Por  tanto,  se  les  comunica
y quedan notificados de la designación y se invita para el cumplimiento de sus
  funciones  y/o obligaciones acordes a lo que
corresponda de conformidad con el Manual de contratación.

 

Cordial saludo,

Rodolfo Martinez Perez
Centro de Diseño y Metrología - Subdirector De Centro
G02
rmartinezp@sena.edu.co
PBX:5461500 Ext:15552
Carrera 31 No. 14-20, Bogotá
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Designación Líder de Proceso para Contratar la compra de elementos de seguridad y
salud en el trabajo, requeridos para el normal funcionamiento del Centro de Diseño
y Metrología del SENA Regional Distrito Capital

Rodolfo Martinez Perez <rmartinezp@sena.edu.co>
Mar 8/08/2023 8:19 AM

Para:Yenny Alexandra Barrera Cruz <ybarrerac@sena.edu.co>
CC:Maria Alejandra Useche Fajardo <musechef@sena.edu.co>

 

Señora

Alexandra Barrera

Apoyo en Higiene y Seguridad Industrial
Centro de Diseño y Metrología  

Calle 15 31-42 

Bogotá 

 

 

 

Asunto: Designación líder de proceso para: “Contratar la compra de elementos
de seguridad y salud en el trabajo, requeridos para el normal funcionamiento del
Centro de Diseño y Metrología del SENA Regional Distrito Capital."

 

Cordial saludo, 

 

 

Atendiendo lo señalado en el Manual de Contratación publicado el
30 de noviembre de 2020, por Resolución No. 1-
1470 de 2020, se hace necesario realizar la designación del líder del proceso cuy
o objeto corresponde a: Contratar la compra de elementos de seguridad y
salud en el trabajo, requeridos para el normal funcionamiento del Centro de
Diseño y Metrología del SENA Regional Distrito Capital, el cual pertenece al área
que requiere adelantar el proceso para atender la necesidad. Por tanto,
se comunica
y queda notificada de la designación y se invita para el cumplimiento de sus funci
ones de conformidad con el Manual de contratación. 
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Cordialmente,

Rodolfo Martinez Perez
Centro de Diseño y Metrología - Subdirector De Centro
G02
rmartinezp@sena.edu.co
PBX:5461500 Ext:15552
Carrera 31 No. 14-20, Bogotá
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GOR-F-012 V01 

 

 

 

 

FORMATO CERTIFICADO DE INEXISTENCIA 

 

SOLICITUD DE ELEMENTOS CONSUMO                                   DEVOLUTIVOS                           

 

 

Ítem Elemento Características 

Unidad 

de 

medida 

Cantidad 

solicitada 

1 

ALARMA PARA 
EMERGENCIA 
MOBILE 
SECURITY CON 
ACTIVACIÓN POR 
PULSADORES 
INALÁMBRICOS 

ALARMA DE EMERGENCIA Este kit de 
alarma de emergencia y evacuación 
funciona de la siguiente manera al 
accionar un pulsador de Pánico fijo de 
llave se le Activa una Sirena de 12V 
(90dB) cuenta con soporte de una 
Batería de 12V en caso de que falte el 
fluido eléctrico. El equipo cuenta con 
Receptor Inalámbrico incorporado con 
dos Pulsadores o controles para activar 
a Distancia de 60 metros de distancia a 
Punto de Vista al panel y hasta 25 
Metros aproximadamente en Interior 
puede ser + o – de acuerdo de la 
estructura paredes etc del sitio. 

Unidad  4 

2 

CINTA 
ANTIDESLIZANTE 
50MM X 20M 
FLUORESCENTE 

Medida 50 mm ancho x 20 m largo 
Presentación por unidad Uso Ideal para 
evitar patinazos en escaleras, rampas, 
embarcaciones, o cualquier otra 
superficie resbaladiza 

Unidad  7 

3 MEGAFONO RC 
RECARGABLE  

 Recargable Batería de lithium Puerto 
USB/SD Sirena (grabador de voz/15 
segundos) Micrófono con control de 
volumen y cinturon para su fácil 
transporte 1 entrada para conexión 12V 

Unidad 3 

 x 



 

 

 

2 

GOR-F-012 V01 

 

 

Material: Plástico ABS Potencia: 25W 
Dimensiones: 9" X 13" largo 

4 PILA ALKALINA 9V 
ENERGIZER MAX 

Pila alcalina 9V Unidad  39 
 

 

 

 ELABORACIÓN Y APROBACIÓN 

 

NOMBRE CARGO/DEPENDENCIA/ENTIDAD 

 
FIRMA 

 
Rene Barrera 

 
Dinamizador SIGA 

 

 

Alexandra Barrera 
 

Apoyo HySI 
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50MM X 20M 
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Presentación por unidad Uso Ideal para 
evitar patinazos en escaleras, rampas, 
embarcaciones, o cualquier otra 
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RECARGABLE  

 Recargable Batería de lithium Puerto 
USB/SD Sirena (grabador de voz/15 
segundos) Micrófono con control de 
volumen y cinturon para su fácil 
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Material: Plástico ABS Potencia: 25W 
Dimensiones: 9" X 13" largo 

4 PILA ALKALINA 9V 
ENERGIZER MAX 

Pila alcalina 9V Unidad  39 
 

 

 

 ELABORACIÓN Y APROBACIÓN 

 

NOMBRE CARGO/DEPENDENCIA/ENTIDAD 

 
FIRMA 

 
Rene Barrera 

 
Dinamizador SIGA 

 

 

Alexandra Barrera 
 

Apoyo HySI 
 

 

CERTIFICA ALMACENISTA  

 
NO HAY SUFICIENTES ELEMENTOS EN EL ALMACÉN 

 

 
NO HAY EXISTENCIAS EN EL ALMACEN DE LOS ELEMENTOS RELACIONADOS 
 

 
NOMBRE: Andrés Francisco Hernández Moros 
 
NÚMERO DE CÉDULA: 88.239.977  
 
FIRMA:

 
 

 
 FECHA:   04 de agosto de 2023  
 
 

 

 

x 
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objeto elementos seguridad y salud en el trabajo

Julia Elvira Cerinza Blanco <jcerinza@sena.edu.co>
Vie 11/08/2023 2:15 PM

Para:Maria Alejandra Useche Fajardo <musechef@sena.edu.co>
Alejita, envío el objeto con la modificación de modalidad.
 
11_9216_698 Contratar la compra de elementos de seguridad y salud en el trabajo, requeridos para el normal funcionamiento del Centro de Diseño y Metrología del SENA
Regional Distrito Capital
 
Pantallazo:

 
 
Cordialmente,
 
 

Julia Elvira Cerinza Blanco
Centro De Diseño Y Metrología - Complejo Paloquemao -
Contratista
jcerinza@sena.edu.co
PBX:5461500 Ext:15730
Calle 15 31-42
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Respuesta Ciudadana 11-9-2023-045163 No. 9-2023-044644

Servicio al Ciudadano <servicioalciudadano@sena.edu.co>
Jue 7/09/2023 9:42 AM

Para:Rodolfo Martinez Perez <rmartinezp@sena.edu.co>;Andrea Suarez Acevedo <asuareza@sena.edu.co>
CC:Juan Carlos Herrera Torres <jcherrerat@sena.edu.co>;Juan Felipe Poveda Michely
<jfpovedam@sena.edu.co>;Yeni Yulied Olaya Sanchez <yyolaya@sena.edu.co>;Andrea Suarez Acevedo
<asuareza@sena.edu.co>;Juan Ricardo Montealegre Franco <ricardo.montealegre@sena.edu.co>;Maria
Alejandra Useche Fajardo <musechef@sena.edu.co>

1 archivos adjuntos (504 KB)
R.E.(FRM) - 11-9-2023-045163-(11)-119216 + RODOLFO MARTINEZ PEREZ CONTRATAR.tif;

Apreciado
 
Se ha emitido respuesta al radicado 9-2023-044644
 

Radicado Respuesta 11-9-2023-045163
N.I.S. 2023-02-363219

 
11-92113

Bogotá

DOCTOR:

RODOLFO MARTÍNEZ PÉREZ

Subdirector Centro de Diseño y Metrología

rmartinezp@sena.edu.co

Asunto: Respuesta a solicitud interna: 11-9-2023-044644

Respetado Doctor Martínez:

Muy amablemente le informamos que dando alcance a la solicitud interna número 11-9-2023-044644, radicada el
día 05 de septiembre de 2023, en el Grupo de Apoyo Administrativo Intercentros – Complejo de Paloquemao, Se
da aval para inicio de proceso cuyo objeto es: CONTRATAR LA COMPRA DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD Y SALUD
EN EL TRABAJO- TIENDA VIRTUAL OS ELEMENTOS SST – CDM, Se recomienda adjuntar en la plataforma los
documentos de matriz de riesgos y formato de solicitud de elementos.
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Manifestamos que nuestro compromiso, es atender con oportunidad y eficacia, el requerimiento que nos
presenta.

Cordialmente,

Juan Carlos Herrera Torres

Coordinador Grupo de Apoyo Administrativo Intercentros del Complejo Paloquemao

No. N.I.S. 2023-02-363219

Proyectó: Yeni Yulied Olaya Sánchez

Cargó: Asistente Administrativa – Grupo de Apoyo Intercentros – Complejo de Paloquemao
 
Atentamente,
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RE: Aval de documentos iniciales para la estructuración de estudios previos

Yenny Alexandra Barrera Cruz <ybarrerac@sena.edu.co>
Lun 14/08/2023 2:57 PM

Para:Maria Alejandra Useche Fajardo <musechef@sena.edu.co>
CC:René Alexander Barrera Pardo <rbarrerap@sena.edu.co>;Yenny Ximena González Cristancho
<ygonzalezc@sena.edu.co>

1 archivos adjuntos (463 KB)
Justificación elementos emergencias 27072023.pdf;

Cordial saludo:

Apreciada Alejandra, de acuerdo a solicitud y orientación comparto información.

Los demás documentos están conformes con el proceso.

Agradezco su atención y colaboración, quedo atenta a sus inquietudes. 

Yenny Alexandra Barrera Cruz
Centro De Diseño Y Metrología - Complejo
Paloquemao - Contratista
ybarrerac@sena.edu.co
PBX:+(57) 601 5461500 Ext:
Carrera 31 No 14-20

De: Maria Alejandra Useche Fajardo <musechef@sena.edu.co>
Enviado: lunes, 14 de agosto de 2023 15:04
Para: Yenny Alexandra Barrera Cruz <ybarrerac@sena.edu.co>
Cc: René Alexander Barrera Pardo <rbarrerap@sena.edu.co>; Yenny Ximena González Cristancho
<ygonzalezc@sena.edu.co>
Asunto: Aval de documentos iniciales para la estructuración de estudios previos
 
Buenas tardes Alexa 

Comedidamente me permito enviar adjunto documentos iniciales correspondientes al
objeto: "Contratar la compra de elementos de seguridad y salud en el trabajo, requeridos
para el normal funcionamiento del Centro de Diseño y Metrología del SENA Regional Distrito
Capital".

Por lo anterior comedidamente solicito tu apoyo para la revisión de cada documento
y si estas de acuerdo por favor nos das el aval por este medio para continuar con al
estructuración de estudios previos 
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María Alejandra 
Useche Fajardo
Contratación CDM 
musechef@sena.edu.co
+57(1) 5960100-Ext 15539
Calle 15 31-42  piso 3, T.  Occidental,Centro
de Diseño y Metrología, Bogotá D.C.

Quedo atenta, mil gracias 

Maria Alejandra Useche Fajardo
Centro De Diseño Y Metrología - Complejo Paloquemao -
Contratista
musechef@sena.edu.co
PBX:5461500 Ext:15570
Carrera 31 No 14-20

Yenny Alexandra Barrera Cruz
Centro De Diseño Y Metrología Paloquemao - Contratista
ybarrerac@sena.edu.co
PBX:+(57) 601 5461500 Ext:
Calle 15 31-42
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SERVICIO NACIONAL DE
APRENDIZAJE - SENA - CENTRO DE
DISEÑO Y METROLOGIA
N.I.T. 899999034
ORDEN DE COMPRA

PANAMERICANA LIBRERÍA Y
PAPELERÍA S.A.
N.I.T. 830037946
Cll. 64 No.93-95
Bogotá, Cundinamarca
Atte: July Andrea Mendez Sierra
gobiernovirtual@panamericana.com.co
Teléfono: +57 1 2916900 256

Número de Orden
No de Instrumento
Instrumento agregación
Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador
Ordenador del gasto
Supervisor
Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales
Justificación

115686 
CCE-GS-2018-1 
Grandes Superficies 
08/09/23 
10/11/23 
Rodolfo Martinez Perez 
Rodolfo Martinez Perez  
EDGAR RAMOS PERILLA 
3043892399 
 
 
Contratar la compra de elementos

de seguridad y salud en el trabajo, requeridos para
el normal funcionamiento del Centro de Diseño y
Metrología del SENA Regional Distrito Capital 

Enviar a
SERVICIO NACIONAL DE
APRENDIZAJE - SENA -
CENTRO DE DISEÑO Y
METROLOGIA
Calle 15 No 32 - 41
BOGOTA BOGOTA
Atte: Rodolfo Martinez Perez

p900507281 09/28/2023

p900520922 10/23/2023

p900520256 10/08/2023

p8096731 09/23/2023

Facturar a
SERVICIO NACIONAL DE
APRENDIZAJE - SENA -
CENTRO DE DISEÑO Y
METROLOGIA
Calle 15 No 32 - 41
BOGOTA, BOGOTA
Atte: Rodolfo Martinez Perez

Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 CDP 8023 GSF01-CINTA ANTIDESLIZANTE 50MM X 20M

FLUORESCENTE cod: 900507281
7.0 Unidad 552.517,00 3.867.619,00

2 CDP 8023 GSF01-ALARMA PARA EMERGENCIA MOBILE
SECURITY CON ACTIVACIÓN POR
PULSADORES INALÁMBRICOS 051 cod:
900520922

4.0 Unidad 1.226.414,00 4.905.656,00

3 CDP 8023 GSF01-MEGAFONO RC RECARGABLE
MAXLIN cod: 900520256

3.0 Unidad 571.200,00 1.713.600,00

4 CDP 8023 GSF01-PILA ALKALINA 9V ENERGIZER MAX
cod: 8096731

39.0 Unidad 19.504,00 760.656,00

11.247.531,00 COP
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En uso de las facurtades.oto-rgadas por er Numerat g der Articuro r ldet Decreto 4756 de Diciembre SO AáiiOl,'V"

3,,; rtrlntí :3 
*,Jy:,::,':ip3!i!: FFRHcE^'-rRos s.A., idenntuda ony!:*,T.f!r!^^l::lt::lrí;;;",,n;;,;;:""o*i:::."::,#!Wf ffi

';l'i¡3iz#*x:s*y!yi,ii:i3:,i:i;,'r"T;;ü#'#:#i"trffi,oon/osresuisriosesn,bteidos;;áháiár-rtriíi^JÁ'íiffi :

CONS'DERANDO:

Que los articulos 5 det Decreto 1512 de 1gg5,3 del Decreto 250g de 1gg5,4 detDecreto 2670 de 1988, 11 del Decrytg 836 de 1991 y Artícuto 365-2 det EstatutoTributario precisan sifuacrbnes 
"n 

*itrri, i, Áí"ii¡áÁ án b fuente.

Que en cumptimiento a lo estabtecido en.el parágrafo I det Articuto 36g del EstatutoTributario' la Direcgjln de tmpuestoi y aciuanat Ñi"nirbs expidiólas Reso/ucrbnesNo. 04074 det 25 dg Ttavo db zooi, iaeo a" r"aráiili de 2007 y 07560 de junio 27de 2007' donde estabteée tos requisitos para o¡tenáiáubrización para actuar comoautonetenedor en la fuente.

Quo las personas iurídicas, sociedades.de 
-hecho 

y personas naturales comeriiantesobligados a Fracticar rgtenciln, que re. ,iriiiri';;;" o abonos en cuenta atcontribuyente autorizado, sólo áeberán practicarle lá rebnción en la fuente porconceptos diferentS_s^3lrg coltemptalo;;;t"; Á;frulos 5 der Decreto 1512 de1985 y 4 der Decreto 2670 de 1g}s;án b refereitr; ;;f", úrtimos, será responsabrepor elvalor de ra retención, er contríbuyente autoriaJo-¿, 
"rtu 

providencia.

Que er señor, cAMtLo ANTONTO ZERGARA B1AVO, rdentifrcado con céduta deüudadanla ntmero-!!,!6^6:oa2 quiei actú, 
"n 

r"idri'de nepresentante Legatde tasocredad, FERR/,aENTROS S/., identificada *i ir ioio,zsr.¿tz-1 y con domicliofinclpal en la ctudad a9^l9ouá ó.c.,^ mediante iicrtii na¡cado bajo er No. 4s276det 2e de iunto de 2oo7 ii 1i o.niii;-d;'üilpondanaa oxtoma de taAdmtnt*ación Esoggial d3 lmpu,,f* ñ l,l páí*#"ilrw¡us so/íoró auto¡ízaciónpan actttar apdáutwreteneáiaáilmpuestosoóre ta Rá,. .
^ 

'.. 'ji-' . -
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BESqLUC|óN NúMERO
.09131

il q Mo. zoot HoJe No.2

,lo.|lTil:X,, 
de la Resolución'Por la cual se confiere una autorización para actuar como

Dadds las anteriores.consideracio/?es es preciso facititar et y11ejo de ra retención en';';:i§,:;f:r,;ryxw;,;i;;:fii,,"¡;;t,#,1;;detDocreto?50ederssi,

Por lo antdriormente 
.lxpt1esto, ta subdire.ctoru deGesfion y- asistencia at ctiente de

ta unidad Administrafivá erir'rütóí.rilnÁ ii ,;;r;r";:,; Aduanas Nacionatets,

I

RESUELVE:

ARTTCULO ro.' AUTORTzAR a ta sociedad, FERRI}ENTEOS s.A., identifrcada eonNtr 800.237.412-1,-ron ior'L'¡io'i,ii,pr, uÁ t"-iiiáia-i, Bosotá D.c., para efectuarla retención en ra fuent 
"oái, 

io!"irár"ro, a que se refiere et inci¡o r der a¡ttcuro Sdet Dec¡eto 1st2 de lssi i iitiii" 4. det órrÁro'fito de leBB; obtenidos depersonas jurfdicas,. sociedades iá-iecno y iiiiriás'ia.turates comerciaites guereÚnan las exisencras prerÁtá ,'r-"i'),tiruú áoo-JáiÉri"tuto Tributario. a /as tarifasvigentes en er momento du ,uurá"nn det ÁÁii'o' a, su pago, er que sucedaprimero' soóre er varor det ,e"puJirá"ingrrro recibido o causado.

ARTTC'LO 20-- NO-TtFtcAR ra erel:lte..regorugión por coffeo certificado operconatmente, en la forma prcwitaZi W 
",u"llii-álá,y 569 det Estatuto Tributaiov contn ta misma oglcede a Re;;;; ;;;;;;N;;;;iActoN de conro¡midad contos Arttcutos 720 ; ,?? !i, Éiiii,aí¡tuta1ii,áiláii'ü"¡ra 

rurtdica de ta rrnidadAdministrutivaEsóeclalD¡*r;;;'"iítÁprrrtosyAduanasA/acrbnales.

ARncuLo 30" 
:?yy!|cAR . por parte det Grugo de Notifícacionos vconespondencia' la prcsente resolud¡0, p6iii,oá"á iÁio^rnistración Espectat detmpuestos da ros dran¿os ;;;;;;;vrnúc1-de e"isi;;, con et rin do erectuar et,:!E,r;;;"sarío 

para ,tci*li¡,"¡áíi; detanrcito-iááiá, nusotución ¿ori d, Mayo

ARTlcuLo 4o" Le prcsente Resolución rige a pañir de ta fooha do su pubt¡caciónen un diario,.detaniptia a,cuiááíiÁ-í)aonZl,ií;ü";" 
ryr_patte det cántribuyonro

ryfr:y í; :#;l,E" §;Ü :!,y ilyi r*í'; é;;;É t D i ¡oco, n de i iti e sas v*,tnouwnai ;,bi,"d,q ;# üT*f;rf" y:fii y .yl:di":*,lli
ff {rl;ry"[;itr*#{t:2,í;;bi"};;¿:,ñ;-¿,J,i"elq,povtaa¡ecútorradeta.

, 1.. -. r:
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.l I AG0. ¿uut

fr[I:.:::.tde 
ra Resorución "por ra cuar sc confierc una autorizacion para actuar como

,-:
\

nesqlucró¡r¡¿úmeRo' 09131

¡¡Or¡rrOUCSE, COMUNIQUESE, PUBLTQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a

Z1
P

NOTtFtcACto^rEs.. FERR¡CENTROS S.A.
NtT 800.237.412-1

AU^ENIDA CARACAS No. T4-25
BOGOTA D.C.

HoJa No.3

ARTrcuLo 50.- Efe-ctuada ta pubricación que trata er arttcuro anteríon deberáacreditarce tal hecho con copii de ra-misma'iiu'Li'á*io do Notiricac¡onos de ray{tr:#:ir;;'fr 
::'";;!,:,1,xóiJ,iioiaániii",á,í'ffi u,n,,Nacionates,denbo

Z,4s7¿

Vo. Bo.

Rcvisó;

IIARE¡'JTES SARMIENTo
h y cootfol do tnfomacion

BIffi ,?oTl33"ñ'r'"'ffi ,*^

.?.

5:'

9-:''
ii-

I

^**"ffi3[§L*""* 
ar cr¡rnrc

M)rro,lctó AdOrtd.AgrFru*¡otOpaz
ot.oaot r

.';t!l;!'

::'"' -É-'-
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r-. ;-*5,1-'T 14498534035IN
f*ffifffi_rt**:*1"', . ,f -i ,

o n ñ 2 3 r * ' -'

d;P"d¡"ótt 28 Pals

_ a0 Ciudad/Munic¡p¡o:

1 ,, Bogotá, D.C.

0$ lmpto. renta y compl. régimen
07- Retenc¡ón 6n ta fuente a títuto de reii
0$, Retencjón en la fuenle en el ¡mpuelo
1G Obligado aduanero
l1- Ventas régimen común

55. Form. 56. Ilpo

L] tr

::l:r:-rE D€c,to 2r.. .; r;;;;; ffff:Frma del Solidtent€l

s¡n p.4,ioo o" r"",",ir,[iiilill!'6iiliE
tsrme autonzeda

e84. Nombre MAOARTAGA URREA CARMEN JUDTTH
985 Cergor Gestor ll

r".r'"s"n"ilñ-iñffiñ-tó?
2019 1O.471sOAM
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Formulado del Registo Único Tribr¡tado

Espacio reseryado paB la OIAN

]ilffiffiffiffiffiffiffiffiffiffi11ilI

Pás¡ne 2 ¿e 6 Hoja 2

4. Número de formulario 14498534035

llilil ffi [il]lilililililiflilflilffi ililil u il til

Número de ldentificsdófl Tdhn¿da (NtT): 6. DV

8 0 0 2 3 7 4 1 2l-11
12. DkÉcc¡ón gscc¡oñal

lmF6t6 dc Bogotá

CarectBlsticas y fomas d6 bs organizsciones

62. NatuEleza

65. Fondos

68 Sin p66on€rfa jurfdie

tEmtI
63. Fomas asociativas

66. Cooperaüvas

69. OtEs organ¡zac¡ones no desiliedás

EEmm
públ¡@ de orden necional. depariamentel,

Conslitución, Rogietroy Ú[¡ma R6bma

I a2 Na¿onar fTTfffi *
| 

*
I r. Nac¡onarpúbri@: [|_fTTTfE *t*
I 84 Nac¡onarprivado: [-T-l-T-l-T-[-Io-l *

I

I

| 
,u.oo",., l-T-l-T-l-[rToEl *

I ee.Exrenj€mpúbrico: fT-l_I-l-T-l-Tolr"

71. Claso:

72. Númeo:

73. Fedla:

74. Númsrc de Notsria:

75. Ent¡ded de Eg¡súo

76. Fedla do Eg¡strc:

77. No. Málriola morentil

78. Depadamento:

79. Ciudad/Mun¡c¡pio:

l1 I I4,0 8,1 2l

L-rg
¡ot3r
l1 I I4,0 8.1 7l
6¡0¡9¡8¡2¡5

1994081 0140304
29991231

Entidsd da üg'dancia y conrd

Entidad de üg¡lancia y ontrol:

89. E8tado eclual:

[T,TN

t-IBlo I

rE-l
I-l-fl
fTt-t

r--l---r-t

91. Númao d€ ldsntf@ión Tributária (NtT):

94. NombB d6l grupo €@nóm¡@ y/o empr€sarial

9,0,0.4.7,5.8 .8.21 - 12
NombE o Ezón social de le metñz o @ntrclanto

173. Nombre o @ón s¡al d6la soc¡edad o natuml dsl Ext€rior@n Ep

Fecha genomc¡ón dodmento PDF: 31-01-201 I 10i47;sOAM

DIAN'

64.
MU
67.
ext

70.

ro
ttim

Estsdo y B€nelcio



..,DhN' Formulado del Regis[o Únio Tribr¡Eio

Representacion

Espac¡o reservado para la OIAN

]1ffiffiffiffiffiffiffiffiffiffi]ilt

Pás¡ns 3 oe 6 HoJa 3

4. Número de formulario 14498534035

illlil tiltffilililtilililililtttilltflffiiltilil u il til

Núm6ro d€ ldst¡fcác¡ón TriMaria (NlT): 6. OV

8 0 0 2 3 7 4 1 2l-
12. Oif3cción se¡ond
lmpuGatoa da Bogolá

100. Trpo d6 d@mento;

Cédula de c¡udadaní 7,9 I I 0 6 3 8
10¡1. Primer apellido 105. Segundo apell¡do 106

108. Númerc ds ldentifeción Tributaria (NlT): 109. 110. Rezón s¡81 repEsantante legel

98. Rspresentac¡ón:

REPRSLEGALSUPL EE
100. T¡po d€ doamsnto'

Cédula de extranjerí 2,1 ,1 .1 .8.7
104. Primer apellido 105. Segundo apell¡do

108. Númerc d6 ldenüÍec¡ón Tributana (NtT): 109. DV

100. Tipo de do@msnto:

C&ula de c¡udadan 6.0 3 3 7

106 Primernombre

MIREYA
106. Núm€rc de ldsnüñeción Tributaria (NlT):

103. Númsrc de tarjeta prcfsimat;

110. Razón siel r6pEssntant€ teget

108. Númerc de ldentifiÉción Tributaria (NlT): 109 DV

99. F6cña inicjo Ejerc¡cio repEsentacjón:

'l 10. Razón soc¡al repÉsentanto tegal

**lmr*fuia, un eo{v\Wr*mi** qae ne p*dffi{rra& wvader.

Focha gonerac¡ón doomanto PDF: 31-01 -20,t9 10:47:1OAM



Fonrulario del Regis[o Único T¡ibr¡tuio

Revisor Fiscal y Conhdor

Espac.¡o cseryedo paE la DIAN

tilffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiilil

Pásina 4 ae 6 HOia 5

4. Número de formulario 14498534035

il ilil tffi [il]ffiililffiilililIilffi iltt[il l] ll lll

5. Núm6ro da ld€fltiñcác¡ón Tdtutaria (NtT): 6. DV

8 0 0 2 3 7 4 1 2l-11

124. T¡po de doamento:

Cédula de c¡udadanía 1,9,3.2,5.8,6,9 9.2.7,7.f

132. Núm6ro d6 ldentiñec¡ón Tributsriá (NlT): 133. DV

9 0 1 0.4 7 7 0 91 - 14

134. Sm¡adad o fima designada

Z&MASESORES SAS

135. F€cha d6 nombmmionto

136. Tipo d6 d@mento:

Cédula de ciudadanía I1310II0
139. Númoro d€ tarieta prcfesional:

79513T
140. Primer apellido 141. Sogundo apBll¡do

ZULUAGA IZULUAGA

144. Núm6ro d6 ldentiñec¡ón Tributaria (NlT): 145. DV

9,0.1.0.4.7.7.0 9l-14

5.2.9.6,9,5
15'l. Númsrc d6 terjeta prcfos¡onel:

1390917
154. Prim6r nombre

YURI

156. Númerc do ldenüfi€c¡ón Tributeria (NlT)

tqp*ombtffi, un cCIrnpromiso que nü podamos evad¡r.

Fsche generación do@msnto PDF: 3'l-01-2019 10:47:50AM

001



Fomulado del Regisfo Único Tribr¡Eio

EstaHecimientos)DL*N'
Espec¡o resoruedo pe€ la DIAN

rffiffiffiffiffiffiffiffiffiffi]ilt

Pás¡ne 5 ¿e 6 HOJa 6

4. Número de formulario 14498534035

il ilil ilnffi l[ililffiIlillillilffiil|ffi l] ll lll

5. Nrlmoro do ldonf¡ñcádón Tributaria (NlT): 6. DV

B o o 2 s 7 4 't zl-l t

Estebbc¡m¡mto!, ¡g€rc¡es, sucursal$, olic¡nas, 3ade3 o

'166. Número de matr¡cula mercánt¡l:

166. Númerc de matrfala meEnt¡l: F€cha de la matrfula meruntill

166. Númerc de malfldla msHntil: 167. F€cha do la matrlc{la mercanül;

C*áarwb*a, un compromiso gue no podeffiIos evadir,

Fecha 06nerac¡ón do@mento PDF: 3'l-01-2019 10:¡t7:504M



Formulado del Registu Único Tribr¡Hio

Elablecinientos

Pásina 6 oe 6 HoJa 6

4. Número de formulario 14498534035Espac¡o ressryado para la OIAN

Iiltffiffiffiffiffiffiffiffiffiffil|111

12. Okee¡ón s€cdoñel

lmpslG de Bogotá

5. Númsfo de ldéfltifcac¡ón Tfi.tutfliá (NlT): 6. OV

8 0 0 2 3 7 4 1 2l-11

Bteblecim¡snto¡, sgerc¡s, sucr¡f8al€s, ofEim, sadoa o

162. Nombre d6l ostablec¡m¡onlo:

FERRICENTROS BUCARAMANGA

165. Orre@¡ón;

cR 14 22 57

166. Númoro de matriala m€mnül:

166. Núm6rc de matñalá meentil;

'167. Fsc¡a do la matrfcula mercant¡l:'166. Númerc de matriille meEntil:

Ootrornhiar un cümpromniso que nCI podétYtcs evaútr.

F6che gon€Ec¡ón do@mento POF: 31-0'l-2019 10:47:504M
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.-,DT§N
RESOLUCIÓN NÚMERd O 9{ 3{

I ¿ ffi0. ¿ool

por la cual se confiere una autorización
ara actuar como autonetenedor

LA SUBDIRECTORA OE GES,,ó,Y Y¡SIS TENCIA AL CLIENTEDE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION DE
I MP U ESTOS Y AD I,JANAS NACIOIVA¿ES-'

En uso de las facurtades.oto-rgadas por er Numerat g der Articuro r ldet Decreto 4756 de Diciembre SO AáiiOl,'V"

3,,; rtrlntí :3 
*,Jy:,::,':ip3!i!: FFRHcE^'-rRos s.A., idenntuda ony!:*,T.f!r!^^l::lt::lrí;;;",,n;;,;;:""o*i:::."::,#!Wf ffi

';l'i¡3iz#*x:s*y!yi,ii:i3:,i:i;,'r"T;;ü#'#:#i"trffi,oon/osresuisriosesn,bteidos;;áháiár-rtriíi^JÁ'íiffi :

CONS'DERANDO:

Que los articulos 5 det Decreto 1512 de 1gg5,3 del Decreto 250g de 1gg5,4 detDecreto 2670 de 1988, 11 del Decrytg 836 de 1991 y Artícuto 365-2 det EstatutoTributario precisan sifuacrbnes 
"n 

*itrri, i, Áí"ii¡áÁ án b fuente.

Que en cumptimiento a lo estabtecido en.el parágrafo I det Articuto 36g del EstatutoTributario' la Direcgjln de tmpuestoi y aciuanat Ñi"nirbs expidiólas Reso/ucrbnesNo. 04074 det 25 dg Ttavo db zooi, iaeo a" r"aráiili de 2007 y 07560 de junio 27de 2007' donde estabteée tos requisitos para o¡tenáiáubrización para actuar comoautonetenedor en la fuente.

Quo las personas iurídicas, sociedades.de 
-hecho 

y personas naturales comeriiantesobligados a Fracticar rgtenciln, que re. ,iriiiri';;;" o abonos en cuenta atcontribuyente autorizado, sólo áeberán practicarle lá rebnción en la fuente porconceptos diferentS_s^3lrg coltemptalo;;;t"; Á;frulos 5 der Decreto 1512 de1985 y 4 der Decreto 2670 de 1g}s;án b refereitr; ;;f", úrtimos, será responsabrepor elvalor de ra retención, er contríbuyente autoriaJo-¿, 
"rtu 

providencia.

Que er señor, cAMtLo ANTONTO ZERGARA B1AVO, rdentifrcado con céduta deüudadanla ntmero-!!,!6^6:oa2 quiei actú, 
"n 

r"idri'de nepresentante Legatde tasocredad, FERR/,aENTROS S/., identificada *i ir ioio,zsr.¿tz-1 y con domicliofinclpal en la ctudad a9^l9ouá ó.c.,^ mediante iicrtii na¡cado bajo er No. 4s276det 2e de iunto de 2oo7 ii 1i o.niii;-d;'üilpondanaa oxtoma de taAdmtnt*ación Esoggial d3 lmpu,,f* ñ l,l páí*#"ilrw¡us so/íoró auto¡ízaciónpan actttar apdáutwreteneáiaáilmpuestosoóre ta Rá,. .
^ 

'.. 'ji-' . -
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BESqLUC|óN NúMERO
.09131

il q Mo. zoot HoJe No.2

,lo.|lTil:X,, 
de la Resolución'Por la cual se confiere una autorización para actuar como

Dadds las anteriores.consideracio/?es es preciso facititar et y11ejo de ra retención en';';:i§,:;f:r,;ryxw;,;i;;:fii,,"¡;;t,#,1;;detDocreto?50ederssi,

Por lo antdriormente 
.lxpt1esto, ta subdire.ctoru deGesfion y- asistencia at ctiente de

ta unidad Administrafivá erir'rütóí.rilnÁ ii ,;;r;r";:,; Aduanas Nacionatets,

I

RESUELVE:

ARTTCULO ro.' AUTORTzAR a ta sociedad, FERRI}ENTEOS s.A., identifrcada eonNtr 800.237.412-1,-ron ior'L'¡io'i,ii,pr, uÁ t"-iiiáia-i, Bosotá D.c., para efectuarla retención en ra fuent 
"oái, 

io!"irár"ro, a que se refiere et inci¡o r der a¡ttcuro Sdet Dec¡eto 1st2 de lssi i iitiii" 4. det órrÁro'fito de leBB; obtenidos depersonas jurfdicas,. sociedades iá-iecno y iiiiriás'ia.turates comerciaites guereÚnan las exisencras prerÁtá ,'r-"i'),tiruú áoo-JáiÉri"tuto Tributario. a /as tarifasvigentes en er momento du ,uurá"nn det ÁÁii'o' a, su pago, er que sucedaprimero' soóre er varor det ,e"puJirá"ingrrro recibido o causado.

ARTTC'LO 20-- NO-TtFtcAR ra erel:lte..regorugión por coffeo certificado operconatmente, en la forma prcwitaZi W 
",u"llii-álá,y 569 det Estatuto Tributaiov contn ta misma oglcede a Re;;;; ;;;;;;N;;;;iActoN de conro¡midad contos Arttcutos 720 ; ,?? !i, Éiiii,aí¡tuta1ii,áiláii'ü"¡ra 

rurtdica de ta rrnidadAdministrutivaEsóeclalD¡*r;;;'"iítÁprrrtosyAduanasA/acrbnales.

ARncuLo 30" 
:?yy!|cAR . por parte det Grugo de Notifícacionos vconespondencia' la prcsente resolud¡0, p6iii,oá"á iÁio^rnistración Espectat detmpuestos da ros dran¿os ;;;;;;;vrnúc1-de e"isi;;, con et rin do erectuar et,:!E,r;;;"sarío 

para ,tci*li¡,"¡áíi; detanrcito-iááiá, nusotución ¿ori d, Mayo

ARTlcuLo 4o" Le prcsente Resolución rige a pañir de ta fooha do su pubt¡caciónen un diario,.detaniptia a,cuiááíiÁ-í)aonZl,ií;ü";" 
ryr_patte det cántribuyonro

ryfr:y í; :#;l,E" §;Ü :!,y ilyi r*í'; é;;;É t D i ¡oco, n de i iti e sas v*,tnouwnai ;,bi,"d,q ;# üT*f;rf" y:fii y .yl:di":*,lli
ff {rl;ry"[;itr*#{t:2,í;;bi"};;¿:,ñ;-¿,J,i"elq,povtaa¡ecútorradeta.
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fr[I:.:::.tde 
ra Resorución "por ra cuar sc confierc una autorizacion para actuar como
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nesqlucró¡r¡¿úmeRo' 09131

¡¡Or¡rrOUCSE, COMUNIQUESE, PUBLTQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a

Z1
P

NOTtFtcACto^rEs.. FERR¡CENTROS S.A.
NtT 800.237.412-1

AU^ENIDA CARACAS No. T4-25
BOGOTA D.C.

HoJa No.3

ARTrcuLo 50.- Efe-ctuada ta pubricación que trata er arttcuro anteríon deberáacreditarce tal hecho con copii de ra-misma'iiu'Li'á*io do Notiricac¡onos de ray{tr:#:ir;;'fr 
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RESOLUCTON NUMERO

Dada en Bogotá, D.C., a

3 t} r¡nll, 200{ Iloja No.

Y CUMPLASE

3 0 ilov, 2m{

SUAREZMALDONADO
de Recaudación (A)

tlt27

conünuaclón de la Resotucbn'Par la wal se conftere a ta soctedad tMEQUlPos IMETAN S'A' una

.áutqtzac¡Ín 
para actuar como autonetenedor'

oadas ras anteriores cons,ueraciorr, "r'pru¡* 
facilitar el manejo de la retención

en ta fuente medtante la aplicactónde /os ,,ircint So del Decreto'2509 de 1985' 4o

del Decreto 2670 de 1988 y 11o del Decreto 836 de 1991 '

Por lo expuesto, El Subdirector de Recaudación de ta unidad Administraliva

Especaal Dirección de lmpuestos y Aduanas Nacíonales,

RESU ELVE:

ARTTCULO 1o.- AUTORTZAR a la sociedad IMEQIIIPOS TMETAN 5.A., con NIT

A90.060.602-1 y con domicitio principal en- ta ciudatd de BOGOTÁ D.C. pala.

efectuar la retención en la fuente sobre /os intresos a que se refrere et inciso 1o' del

artícuto 5a. del Decreto 1512 de 1985 y alñcuto 4o det Decreto 2670 de 1988;

obtenidos ae persoiai ¡wiinas, socrádades de hecho y personas naturales

comercíantes que reúnai las exiiencias previstas en e/ añículo 368'2 del Estatuto

Tributario, a lás tarifas vigentes-en et momento de causación del mismo o de su

pago, el que suceda prí^rro, sobre el vator del respectivo ingreso recibido o

causado.

ARTTCULO 2o,- NOTIFICAR ta presente resoluciÓn por coneo o personalmente,

en la forma prevista en los artfcu'los 566 y 569 det Estatuto Tributario y contra la

misma proceae el Recurso de RECONSI¡DERACTON de conformidad con los

uit*toi 720-y.-TZ2 del Estatuto Tributario, ante la Oñcina Jurldica de la Unidad

Adminlstraüva Especial DirecciÓn de lmpuestos y Aduanas Nacionales.

ARTTCULO 3o.- La presente Resolución ige a partlr de la fecha de su publicaciÓn

en un diario de amplia circulación nacional, efectuada por parte del contribuyente

autorizado o hasfa ianto la lhnidad Administrativa Especial DirecciÓn de lmpuestos y
Aduanas Nacionales, por este mismo medio divulgue los nombres de /os

contribuyentes autorizados; para sus efecfos se atenderá el evento que ocurra

primero (inciso segundo, artículo 3o. Decreto 2509 de 1955). Previa eiecutoria de

I a prese nte Provid e n cla.

ARTi/CULO lo,- Efectuada la pubticaclón de que trata el.aftículo anterior, deberá

acredltarse tat hecho con copia de la misma ante el Grupo de Notificaciones de la

llnidad Admlnistrativa Especiat DirecciÓn de lmpuestos y Aduanas Nacionaleg

dentro de los diez (10) días siguientes.

DIRECCION INFORMADA: CARREF¿A. 34 No. 19'16
TEL: 36868 58
BOGOTA D.C.

NOTIFIQUESE,

BML 2A.1LO4

Scanned w¡th GamScanner
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Respuesta Ciudadana 11-9-2023-045163 No. 9-2023-044644

Servicio al Ciudadano <servicioalciudadano@sena.edu.co>
Jue 7/09/2023 9:42 AM

Para:Rodolfo Martinez Perez <rmartinezp@sena.edu.co>;Andrea Suarez Acevedo <asuareza@sena.edu.co>
CC:Juan Carlos Herrera Torres <jcherrerat@sena.edu.co>;Juan Felipe Poveda Michely
<jfpovedam@sena.edu.co>;Yeni Yulied Olaya Sanchez <yyolaya@sena.edu.co>;Andrea Suarez Acevedo
<asuareza@sena.edu.co>;Juan Ricardo Montealegre Franco <ricardo.montealegre@sena.edu.co>;Maria
Alejandra Useche Fajardo <musechef@sena.edu.co>

1 archivos adjuntos (504 KB)
R.E.(FRM) - 11-9-2023-045163-(11)-119216 + RODOLFO MARTINEZ PEREZ CONTRATAR.tif;

Apreciado
 
Se ha emitido respuesta al radicado 9-2023-044644
 

Radicado Respuesta 11-9-2023-045163
N.I.S. 2023-02-363219

 
11-92113

Bogotá

DOCTOR:

RODOLFO MARTÍNEZ PÉREZ

Subdirector Centro de Diseño y Metrología

rmartinezp@sena.edu.co

Asunto: Respuesta a solicitud interna: 11-9-2023-044644

Respetado Doctor Martínez:

Muy amablemente le informamos que dando alcance a la solicitud interna número 11-9-2023-044644, radicada el
día 05 de septiembre de 2023, en el Grupo de Apoyo Administrativo Intercentros – Complejo de Paloquemao, Se
da aval para inicio de proceso cuyo objeto es: CONTRATAR LA COMPRA DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD Y SALUD
EN EL TRABAJO- TIENDA VIRTUAL OS ELEMENTOS SST – CDM, Se recomienda adjuntar en la plataforma los
documentos de matriz de riesgos y formato de solicitud de elementos.
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Manifestamos que nuestro compromiso, es atender con oportunidad y eficacia, el requerimiento que nos
presenta.

Cordialmente,

Juan Carlos Herrera Torres

Coordinador Grupo de Apoyo Administrativo Intercentros del Complejo Paloquemao

No. N.I.S. 2023-02-363219

Proyectó: Yeni Yulied Olaya Sánchez

Cargó: Asistente Administrativa – Grupo de Apoyo Intercentros – Complejo de Paloquemao
 
Atentamente,
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Matricul-a No: 00609E25

8 de agosto de 2019

0919367806
*lt*r*****r*

CERT I EICA:

del 17 de agosro de 1994

ttli***i***********1t*tt*t*******ti******ir*a********i*******t****i****

Este certificado fue generado electrónicamente y cuenta con un código
de verificación que le pernite ser validado solo una vez, ingresando a
www. ccb . org . co
*****t*:t**+**t****t**tl***i*********rt*tt*tt*****t***+tit*.**t¡r**t*t**,

Recuercie que este certificado 1o puede adguirir desde su casa u
ofi.cj,na de forma fáciI, rápida y segura en www.ccb.org.co
*r*rt***t*r*******t*it**t*t***i*:lr*r***r**********a**+*****f*il**l****t

Para su segurj.dad debe verificar la val-idez y autenticidad de este
certificado sin costo al.guno de forma fácil, rápida y segura en
www. ccb . crg . colce¡tificadoselectronicos/
tt**t**l*l*********t*****t*******t****t***trltit******aai*****t*r*i***

CERTIEICADO DE EX]STENCIA Y REPRESENTACIÓN IEGAL O
INSCRIPCIÓN DE DOCU!,ÍENTOS

l,a Cámara de Co¡nercio de Bogotá, con fundamento en las natriculas e
inscripciones del registro mercantil.

CERTIFICA:

NonbTe : FERRICENTROS S A s
N.I. T. ? 900237 4L2-L
Domiciiio: Bogotá D. C.

Constanra1m/
Trur¡llo

CERTI Fi CA:

Rencvación de 1e mat.ricula: 27 de marzo de 2019
Ú1tino Año Renovado : 2Ol9
Activo Toral: § 27,951 ,9Zi,g7l
Tamañc Empresa: t'lediana

CERT I FI CA :

Di-recc:.ón de Notificación Judicia-: AV CARACAS NO. 74_25
Muni ci-pJ.o : Bogotá D. C .
Emair cie Notificación Judiciai: coNTADoRFERRTcENTRos GGMAI L. coM

lirección Comercial: Av CARACAS No, 74-25,{unicipio: Bogotá D. C.
lmaii Comercial: CON?ADOREERRI CENTROS GGMAI L . COM



constitución: Escritura p¡iblica No. 4.95? Notaria 9 de santa Ee deBogotá del 12 de agosro de 1.994, inscrita el 1? de agosto de 1.994,bajo el No. 459.029 del tibro Ix, se constituyó la socledad comercial
cienoninada: FERRICENTROS S.A.

CERT I EI CA :

CERT i EICA:

oue por Escritura pública No. 7?4g de la Notaria 9 de Sanr.a Fe deBogotá, dei 25 de noviembre de 1994, i.nscrita el 03 de marzo cie 1999bajo e1 No. 6'10627 de1 Iibro IX, se aclaró La escritura pública deconstitución de ]a socÍedad de la referencia.

CERT 1 FI CA :

Que por AcEa Nc. 18 de la Asarnblea de Accionj-stás del 16 de noviembre
de 20L1., inscriro el 18 de noviembre de 20i1 bajo el número O-.5296L5
del libro IX, la sociedad de la referenci-a cambió su nombre de:
FERRICENTROS S A, por ei cie: EERRICENTROS S A S.

CERTIFICA:

Que por Acta No. 18 de la Asa:nbiea de Accionistas, de} 16 de noviembre
de 2A).1 , inscrito el i8 de noviembre de 2011 bajo eI número C1528615
dei 1i-bro IX, la sociedad de Ia referencia se i_ransfornó de SocieCad
Anónica a Sociedad por Accj.ones Simplificada bajo el nonbre ie:
EERRICENTROS S.A.S.

CERTl FICA:

Que por Escritura Pública No. 416? de la Notarla Zl- de eogota O.C.,
del 3l- de octubre de 2011, inscrita el 3 de noviembre de 2011 bajo e1
número 01524831 del li-b¡o Ix, ]a sociedad ce la referencia se escincie
sin disolverse transfirj.endo parte de su patrimonio a la sociedaci
INVERSIONES JARVEG SAS {beneficiaria) .

CERT I EI CA:

Reformas:
Dccumento No. Eecha Or igen Fecha
000?748 7994/|L/25 NotarÍa 9 7999/03/03 00610627
0000112 1,998/0I/20 Noraria qA 1998/Ot/23 00619321
0001366 7999/05/27 Notaria 48 1999/06/Or 00682434
3431 2011./09121 Notarla 21 20L7/09/29 01516398
4L61 20L),/3.0/31. Notaria 21 2017/11/03 01524831
l8 20rl/ll/L6 Asamblea de Accionist 20L7/LL/L8 01528515
32 2A12/06/15 Asamblea de Accj.onist 2012/07 /25 01653236
39 2014/03/04 Asa¡nblea de Accionisr 2014/Oq/02 01823145

CERT I FICA:

Duración: Que Ia
i.ndefinida.

No. fnsc.

sociedad no se halla disueita, y su duración es

n¡
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CERT I FI CA:

Objeto Social: EI objeto princj.pal de la conpañia Io constituyen las
siguientes acti"vidades: A. ta explo'.ación de negocios de comercio,
principalmente en e1 ramo de ferretería, sea directanente como
intermediario en 1a cadena entre inportado¡es, distribuidores y
ccnsumiciores fínales o interrRedios o, de forma indj,recta mediant.e l-a
explotación de sus bienes por el- sistema de dar espacios en arriendc u
otcrgar concesiones, pudiendo ser e] ádministrador y/o recaudador de
los ingresos de Ia operación. y. B. I,a represeatación y eI
agenciamiento de casas nacionales y exlranjeras con los mismos o
similares productos. En desarrollo y pala Ia cabal ejecución de este
objeto principal, la sociedad podré; 1) Adqui.rir y enajenar bienes
niuebles o inmuebles; 2) Dar o tomar dinero en mutuo, con o sin
intereses, 3) Ser acreedora o deudora en toda clase de operaciones de
crédito o financiamiento comercial, dando o recibiendo garantfas,
según sea el- caso, 4) Celebrar con establecimientos de crédito o
compañias de financiamiento comercj-al o entiCades aseguradoras, toda
clase de contratos. 5) Girar, endosar, aceptar, cobrar y negociar toda
clase de titulos valores o instlu¡nentos negociables. 6) Formar parr_e
de otras sociedades que tengan el ¡nismo objeto social, sinilares,
complementar ios, afines y/o accesorios. 7) Celebrar todo tipo de
ali.anzas tales como, ,loint Venture, uniones temporales, contratos de
cuenta eD participación, o cualguier otro contrato de colaboración
empresaria]. 8) Presentar directamente o a través de consorcio o
uniones temporal-es propuestas para contratar con entidades, en
respuesta a Ij.citacj-ones públicas, privadas o invitaciones a
ccntratar. 9) Transformarse en otro tipo de sociedad y/o escindirse.
10) ce.l,ebrar conEratos de cualquier naturaleza juridica respecto demarcas, patentes, concesiones, representaciones, explotación de
modelos, nombres comerciales o industriales, insignias, etc. 11)
Realizar, encargar o adquirir estudios o inversiones relacionados con
su objeto social, y en general ejecutar todos los actos y celebrartodos 1os contratos que sean necesarios para el, adecuado cumplimiento
de su objeto social. 12) En general, celebrar toda clase de actos,operaciones y contlatos que tengan relación directa con 1as
activj"dades que integran su objeto.

CERT ] FICA:

Ac'-iv i daci Principal :
1152 (cone.rcio At por Menor De Articuros De Ferreteria, pinturas y
ProCuctos De Vidrio En Establecimientos Especializados)
Actividad Secundaria:
7730 (AlquiLer y Arrendamiento De Otros Tipos De Maquinaria, Equipo y

Cáman
deConrerrio
de Boguá



Bienes Tangrbles N.C.p.i

Capital:

Valor
No. de acciones
Valor nomina 1

Val.or
No. de acciones
va ]or nomina.L

Valor
No. de acciones
Valor nominal

CERTITICA:

"r Capital Autori zado
s3,000,000,000.00
3,000,000.00
$1,000.00

rt capital suscrito *r
§2,695,650, 000.00
2, 695, 650. 00
si,000.00

"* capi. tal Pagado **
| §2,695,650,000.00
| 2,695,650.00
: S1, 000.00

CERT I ElCA:

Representación l,egaI: La sociedad tendrá un gerente. quien será su
representanre J.egal . Tendrá a su cargo la administración y gestión delos negocics scciales con sujeción a la ley, a estos estatutos, a Los
regl-amentos y resoluciones de ra ásamblea de accionistas. ?endrá d.os(2.\ suplentes, quienes to reempl-azarán en sus faltas abscLur-as,
tenporales o accidentales.

CIRT I EI CA :

** Nombranientos **
Que por Acta no. s j-n num de Asamblea de Accionistas del 3l cie juiio de20L9, inscrita eL 8 de agosEo de 2019 bajo el número O?4g4ZOl de).libro IX, fue (ron) ncmbrado (s):

Nombre Identi ficac tón
GERENTE

MONTES NAB.ANJO DANIET
SUPLENTE DEL GERENÍE

VI LLEGAS ARANGO CA]"IILA
SUPLENTE DEL GERENTE

SAEFON BOTERO CONSTANZA

CERT 1 TI CA :

Facultades del Representante Legal: EI gerente ejercerá ias funciones
propias de su cargo y en especial las siguientes: i. Representar a la
sociedad judicial y extraj udicialmente ante los asociados, terceros y
toda clase de autoridades judiciales y administrativas, pudiendo
nombra! mandatarios especiaj-es para que la representen cuando fuere e1
caso. 2, Ejecutar los acuerdos y resoluciones de La asamblea de
accionistas. 3. Realizar y celebrar Los actos y contrat.os que t.iendan
a llenar los fines de la sociedad. No obstante, requerirá de .l,a previa
autorización de la asamblea de accionistas para 1a realización o
celebración de cualquier acto o contrato cuya cuantia exceda de nil
(1.000) saiarios rninimos legales mensuales vigentes. 4. Someter a

c.c.000001053199324

c.c. 000001c53840759

c . c . 0 3 0 0 0 0 0 3c2929?l



ññCánenE5rffi

arbitramento o t.ransigir las diferencias de 1a sociedad con terceros.
con sujeción a Las Limitaciones establecidas en el numeral 3 anterior.
5. Nombrar y remover 1os enpleados de Ia sociedad cuya designaci.ón o
remoci.ón no corresponda a 1a asamblea de accionistas. 6. pone¡ a
consideración de la asamblea de accionistas, el plan de negocios y e1
presupuesto anual de 1a empresa. 7. Delegar determinadas funciones
propias de su cargo dentro de 1os llmites señalados en los estatutos,
8. Culdar de la recaudación e inversión de 1os fondos de 1a empresa.
9. Velar porque. todos los empleados de Ia sociedad cunplan
estrietamente sus deberes y poner en conocini_ento de la asamblea de
accionj.stas 1as j-rregularidades o faltas graves que ocurran sobre este
part.icular. 10. Nombrar los administradores de las sucursa.l-es c
agencias y fijarles sus facultades y atlibuciones y su remuneración.
i1. Ejercer las demás funelones que Ie delegue la ley y Ia asa¡nblea de
accioniscas.

CERT 1F I CA:

** Reviscr Fisca:'*
Que por Documen¡ó Privado no. sin num de Revi..sor Eisca} del 1 de
agosro de 2019, inscrj-ta el I de agostc de 2019 bajo el número
42494?03 del libro IX, fue (ron) nombrado (s):

Cámara de Comercic de Bogotá

SEDE CHAPINERO

cóo¡co op vsnrr¡cac¡óx: 91936?806¡l19rt1

Hora 15: 41 : 39

Página: 3 cie 4
***t***i**

I de agosto de 2019

091936?806
i***r.*******

No¡¡bre
REVISOR FISCAL PRINCIPAL

CORBACHO MARIN BRAYAT{ MIJAIL
REVISOR TISCAL SUPLENTE

SANCHEZ RIVII,LAS tUZ ADRIANA C.C. OOOOOOC31628696
Que por Acta no. sin num de Asamblea de Accionistas de1 31 de julio de
2019, inscrita el I de agosto de 2019 bajo eI número 02494202 d.eL
libro IX, fue (ron) nomb¡ado (s):

Identificación

c.c. 0000011441?1351

Identi fi cación

N,r.T. 000008050297555

Nonbre
REVISOR EISCAT PERSONA JURTDICA

R&P ASOCIADOS LTDA

CERT I FI CA :

Que pcr Docunento privado de Santafé de Bogotá D.C., dei 21 de enerode 1999, i.nscrito er 22 de enero de 1999 bajo eL número 665644 deIlibro Ix, la sociedad matriz informó que increnentó su participación
acci-onaria en 1a sociedad suborcinada, en un ?0t de ras acciones enque se encuentra dividido er capitar suscrito y pagado de la cornpañia.g1 anterior incremento con relación aI Registro No. 654191.

CERT: FI CA :



Que por DocurAen¿o privado de Representante Legar del 29 de febrero de
201.2, inscrl.to el 9 de marzo oe 2012 bajo e]- número 01615196 del" librofX, comunicó la sociedad matriz:
- JHR HARDWARE STORE LLC
Domicilio: (Fuera De1 Pais)
Que se ha confi-gurado una situación de control- con 1a sociedad de Ia
referencia.
Fecha de configuración de 1a sicuación de control : 2O7Z-C2-24

CERTIFICA:

Que Ia socj.edad riene matriculados 1os siguientes establecimieltos:

NOmbre: F'ERRICENTROS
Matricula No: 00777393 de1 2 de abril de 1997
Renovación de la Matricula: 27 de narzo de 2019
(ll t imo Año Renovado: 20i9
Dirección: AV. CABACAS NO. 74-25
Teléfono: 65172f2
Domicilio: Bogotá D. C.
Email : financieroesoLucionesdel. com

tl*r***i**ii*********t:ra*A**a*+****t**i*****************rt***+****?***

NombTe: EERRETERIA VERGARA
Matrícula No: 00984178 del 5 de enero de 2000
Renovación de Ia Matrlcula: 27 de narzo de 2019
UlEimo Año Renovado: 2019
Di.récción: AV JIMENEZ NO. 9-50
Te1éfono: 2862!04
Domicilio: Bogotá D. c.
Email : financieroGsolucionesdel. co:n

** ***** *** r ** *t i * r * * t t t r* * * f *r * ** * **i*i * * i * t t * * i * ** ** * t* * t * * * * * * * t * r * *

CER?IEICA:

De conformidaci con Io esEablecicio en el Código de Procediniento
Administ.rativo y de io Concencioso Administratlvo y de la iey 962 d,e
2005, los actos administraLivos de registlo aqui certificados quedan
en firme diez (10) dlas hábi1es después de Ia fecha de Ia
correspondiente anotación, siempre gue no sean objeto de recurso. Los
sábados no scn lenidos en cuenta como dÍas hábiles para Ia Cámara ie
Comercio de BogoLá.

* t t E1 presente cerrificado no constituye permiso de
* * * funcionamienEo en ningún caso

INEORMACI ON COMPLEMENTARIA

l,os siguienees daaos sobre Planeación Dj-strital son info:mativos:
Fecha de envio de información a Planeación Distrital : 8 de agosio de

Señor einpresario, si su empresa tiene activos infer:ores a 30.0C0
Sl.lIMv y una planEa de personal de menos de 200 trabaiadores, usted
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riene de¡echo a recibir un descuento en e1 pago de los parafiscales de
75& en e1 primer año de constitución de su empresa, de 50* en eI
segundo año y de 25t en eL tercer año. tey 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009.

Recuerde i.ngresar a r.¡r.rw, supersociedades . gov, co para verif icar si su
empresa esta obligada a remit j.r estados financieros. Evite sancioneg.

t**t*t***tlt**i***t*r*r*t******tt]}*iA**********tt*at*,¡t*¡***ft*t+t*1}*:l

Cáman
&Corrcrrb
de BoSd

Este certificado refleja 1a situación juridica de la
sociedad hasta Ia fecha y hora de su expedición.

*****t**r********+r******r*t***rt*ii¡**********i**tt*****1*****

El Secret.a¡io de la Cámara de Conercio,

Val-or: S 5,8C0

Itrr*tt***r**t**r****r**********j¡***t*****i*****:t+ttr.*t***r***i*******

Para verificar que el contenido de este certificado corresponda .on i,
información que reposa en 1os registros públicos de ]a Cámara de
Comercio de Bogo¿á, eL código de verj-ficación puede ser validadc por
su destinatarj-o solo una vez, ingresando a www.ccb.org.cc
*il********i*¡*t***i*r****r***i*******t**r.*rt***r*t*+********i**+****t

Este certificado fue generado eiectrónicamente con firna digital y
cuenta con pi.ena validez juridica eonforne a ia Ley 52? de 1999.
*********i*ir**r*******lltrtt*,*****:t**tl****t****t*****¡*******+**{1*

Firma mecánica de conformidad con e1 DecreLo 2l5O de 1995 y la
autorización impartida por Ia SuperintenCen.ia de Industria y
Comercio, medj"ante eI oficio del 18 de noviembre de 1996.








